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SECCIÓN  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón/
Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza
INFRACCIONES Núm. 9.950

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las propuestas de resolución adoptadas en los expe-
dientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Aragón/
Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades denuncia-
das que se relacionan en anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de propuestas de
resolución a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas
o entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas se dictarán
las oportunas resoluciones.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2014. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución 22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta
Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD); ART. = Artículo
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

1996/2014 ANTONIO MORAL RODRIGUEZ QUART DE POBLET L.O. 1/1992 - 25.1
2724/2014 EVA RUIZ PECIÑA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
3405/2014 TOMAS IGNACIO LISBONA SEGUIN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
3887/2014 SAMUEL GARCIA BURGES ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1

SECCIÓN  CUARTA
Gerencia Regional del Catastro
de Aragón-Zaragoza Núm. 10.014

Por resolución de 12 de septiembre de 2014, la gerente regional del Catas-
tro de Aragón-Zaragoza ha adoptado el siguiente acuerdo: 

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del texto refundido de la
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2004,
de 5 de marzo (BOE núm. 58, de 8 de marzo), y en el 4.1 del Real Decreto
256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y del apartado d) del
artículo 12.1 de la Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se desarrolla
el Real Decreto 390/1998, de 13 de marzo, que regula las funciones y la estruc-
tura orgánica de las Delegaciones de Economía y Hacienda (BOE núm. 63, de
14 de marzo), esta Gerencia Regional acuerda aprobar las ponencias de valores
parciales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de los términos municipales
de Leciñena, Luesia, Nonaspe, Pedrola, Pinseque y Utebo».

Dicho acuerdo supone la iniciación del procedimiento de valoración colec-
tiva de carácter parcial en los citados municipios. 

Las ponencias de valores parciales a que se hace referencia estarán expues-
tas al público, de lunes a viernes, dentro del horario ordinario de atención al
público, en la Gerencia Regional del Catastro de Aragón-Zaragoza (calle Alba-
reda, 18, de Zaragoza), durante el plazo de quince días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la publicación de este edicto en el BOPZ. 

Contra el mencionado acuerdo podrá interponerse reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que finalice el
período de exposición pública. No obstante, se podrá interponer directamente
ante el Tribunal Económico Administrativo Central. Con carácter potestativo,
y previo a dicha reclamación, podrá interponerse recurso de reposición en el
mismo plazo ante la gerente regional del Catastro, no siendo posible la interpo-
sición simultánea de ambos recursos. 

La reclamación económico-administrativa o el recurso de reposición indi-
cados deberán dirigirse, en todo caso, a la Gerencia Regional del Catastro. 

Zaragoza, 12 de septiembre de 2014. — La gerente regional de Aragón-
Zaragoza, Gema T. Pérez Ramón.

SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 9.972

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de
28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recrea-
tivas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre un
período de información pública por término de un mes, durante el cual todos
los que se consideren afectados por la solicitud que obra a continuación podrán
formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes mediante instan-
cia dirigida al Servicio de Licencias de Actividad de la Gerencia Municipal de
Urbanismo.

Número de expediente: 638.130/2014.
Actividad: Bar-cafetería.
Ubicación: Avenida César Augusto, 30, angular plaza S.
Asimismo, y habiendo resultado fallidos los intentos de notificación indivi-

dual a los vecinos que obran a continuación, en referencia con la antedicha
licencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 de dicha ley y
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, como vecino inmediato al lugar de emplazamiento, se le pone de
manifiesto el expediente correspondiente durante el plazo de un mes, a contar
del siguiente al de publicación de esta notificación, a fin de que pueda presen-
tar las alegaciones que estime oportunas mediante instancia dirigida al Servi-
cio de Licencias de Actividad, que será presentada en el Registro General de
esta Gerencia de Urbanismo en horas de oficina.

Vecino y domicilio
Titular del piso. Calle Azoque, 50, 2.º.
Titular del piso. Calle Azoque, 50, 3.º.
Titular del piso. Calle Azoque, 50, 4.º.
Titular del piso. Calle Azoque, 50, pral.
Titular del piso. Calle Azoque, 56, 1.º dcha.
Titular del piso. Calle Azoque, 56, 2.º izda.
Luisa García. Calle Azoque, 56, 3.º dcha.
Fernando Iglesia. Calle Azoque, 56, 3.º izda.
María Giménez. Calle Azoque, 56, 4.º dcha.
Ángel Alfonso. Calle Azoque, 56, 4.º izda.
Cristopher Rodríguez. Calle Azoque, 56, 5.º dcha.
Titular del piso. Calle Azoque, 56, 6.º dcha.
Mario Meneses. Calle Azoque, 56, 6.º izd.
Titular del piso. Calle Azoque, 56, 7.º dcha.
Fidel Márquez. Calle Azoque, 56, 7.º izda.
Titular del piso. Calle Azoque, 58, 1.º dcha.
Titular del piso. Calle Azoque, 58, 1.º izda.
Titular del piso. Calle Azoque, 58, 2.º dcha.
Titular del piso. Calle Azoque, 58, 2.º izda.
Titular del piso. Calle Azoque, 58, 3.º dcha.
Titular del piso. Calle Azoque, 58, 3.º izda.
José Luis Lisón. Calle Azoque, 58, pral. dcha.
Titular del piso. Calle Azoque, 58, pral. izda.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 1.º A.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 1.º B.
Tierra. Avenida César Augusto, 30, 1.º C.
Renovare. Avenida César Augusto, 30, 1.º D.
M. José Naya. Avenida César Augusto, 30, 1.º f , G.
Paideja Médica. Avenida César Augusto, 30, 1.º P.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 2.º B.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 2.º C.
Pilar Artigas. Avenida César Augusto, 30, 2.º D.
Felicidad Mendieta. Avenida César Augusto, 30, 2.º F.
Óscar López. Avenida César Augusto, 30, 2.º H.
Antonio Somolinos. Avenida César Augusto, 30, 2.º L.
Carlos Tejero. Avenida César Augusto, 30, 2.º L.
José Luis Polo. Avenida César Augusto, 30, 2.º N.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 2.º O.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 2.º P.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 3.º A.
Pilar Uriol. Avenida César Augusto, 30, 3.º B.
Eduardo Riveto. Avenida César Augusto, 30, 3.º C.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 3.º D.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 3.º E.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 3.º F.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 3.º G.
Ana Puyoles. Avenida César Augusto, 30, 3.º H.
Ana Otero. Avenida César Augusto, 30, 3.º K.

2 16 septiembre 2014 BOP Zaragoza.—Núm. 213



M. Jesús Casamayor. Avenida César Augusto, 30, 3.º M.
Juan Puyoles. Avenida César Augusto, 30, 3.º N.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 3.º O.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 3.º P.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 4.º A.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 4.º B.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 4.º C.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 4.º D.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 4.º E.
Fernando Sierra. Avenida César Augusto, 30, 4.º F.
José Ignacio Felices. Avenida César Augusto, 30, 4.º J.
Pilar García Fanjul. Avenida César Augusto, 30, 4.º K.
Encarna Bosquet. Avenida César Augusto, 30, 4.º M.
Carmen Domingo. Avenida César Augusto, 30, 4.º N.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 4.º O.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 4.º P.
M.ª Luisa Barrios. Avenida César Augusto, 30, 5.º A.
Mariano Marín. Avenida César Augusto, 30, 5.º E.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 5.º F.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 5.º G.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 5.º H.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 5.º I.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 5.º J.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 5.º M.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 5.º N.
Carmen Pérez. Avenida César Augusto, 30, 6.º A.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 6.º B.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 6.º C.
José Collado. Avenida César Augusto, 30, 6.º D.
Ángeles Bagués. Avenida César Augusto, 30, 6.º E.
Francisco Roncalés. Avenida César Augusto, 30, 6.º F.
Ana Novoa. Avenida César Augusto, 30, 6.º M.
Elena Salas. Avenida César Augusto, 30, 6.º N.
Milagros Campos. Avenida César Augusto, 30, 6.º O.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 6.º P.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 7.º A.
Adrián Baca. Avenida César Augusto, 30, 7.º B.
Ángeles Corvinos. Avenida César Augusto, 30, 7.º F.
Pilar López. Avenida César Augusto, 30, 7.º G.
Fernando Casamayor. Avenida César Augusto, 30, 7.º H.
Marta Fernández. Avenida César Augusto, 30, 7.º J.
Ana Royo. Avenida César Augusto, 30, 7.º L.
Niculina Tudose. Avenida César Augusto, 30, 7.º M.
Titular del piso. Avenida César Augusto, 30, 7.º O.
Zaragoza, 4 de septiembre de 2014. — El consejero delegado de Urbanismo,

Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda, Carlos Pérez Anadón.

Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 9.973

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de 28
de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas
y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre un período de
información pública por término de un mes, durante el cual todos los que se con-
sideren afectados por la solicitud que obra a continuación podrán formular por
escrito las alegaciones que estimen convenientes mediante instancia dirigida al
Servicio de Licencias de Actividad de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Número de expediente: 704.794/2014.
Actividad: Bar-cafetería.
Ubicación: Calle Joaquín Costa, 6.
Asimismo, y habiendo resultado fallidos los intentos de notificación indivi-

dual a los vecinos que obran a continuación, en referencia con la antedicha
licencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 de dicha ley y
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, como vecino inmediato al lugar de emplazamiento, se le pone de
manifiesto el expediente correspondiente durante el plazo de un mes, a contar
del siguiente al de publicación de esta notificación, a fin de que pueda presen-
tar las alegaciones que estime oportunas mediante instancia dirigida al Servi-
cio de Licencias de Actividad, que será presentada en el Registro General de
esta Gerencia de Urbanismo en horas de oficina.

Vecino y domicilio
M.ª Carmen Forcada. Calle Joaquín Costa, 6, 2.º A.
Francisco González de Audicana. Calle Joaquín Costa, 6, 2.º B.
Emilio Codín García. Calle Joaquín Costa, 6, 3.º A.
Manuel Puente Simal. Calle Joaquín Costa, 6, 3.º B.
Ramón Acín Ferrer. Calle Joaquín Costa, 6, 4.º A.
Sergio Casanova Leciñena. Calle Joaquín Costa, 6, 5.º B.
Titular del piso. Calle Isaac Peral, 22, 1.º D.
Miguel Ángel Bustillo Lahoz. Calle Isaac Peral, 22, 2.º D.

Hnas. Munilla Martínez. Calle Isaac Peral, 22, 2.º I.
Manuel Bellido Aspas. Calle Isaac Peral, 22, 3.º D.
Emilio Rouge Navallas. Calle Isaac Peral, 22, 3.º I.
Jorge Fuentes Fdez. Espino. Calle Isaac Peral, 22, 4.º D.
M.ª Rosario Justo Sánchez. Calle Isaac Peral, 22, 4.º I.
Emilia Vera. Calle Isaac Peral, 22, 22 5.º D.
Andrés Hernández Ballano. Calle Isaac Peral, 22, 5.º I.
Zaragoza, 4 de septiembre de 2014. — El consejero delegado de Urbanismo,

Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda, Carlos Pérez Anadón.

Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 9.974

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de 28
de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas
y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre un período de
información pública por término de un mes, durante el cual todos los que se con-
sideren afectados por la solicitud que obra a continuación podrán formular por
escrito las alegaciones que estimen convenientes mediante instancia dirigida al
Servicio de Licencias de Actividad de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Número de expediente: 704.721/2014.
Actividad: Bar-cafetería.
Ubicación: Travesía de los Jardines Reales, 7.
Zaragoza, 2 de septiembre de 2014. — El consejero delegado de Urbanis-

mo, Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda, Carlos Pérez Anadón.

Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 9.975

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de 28
de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas
y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre un período de
información pública por término de un mes, durante el cual todos los que se con-
sideren afectados por la solicitud que obra a continuación podrán formular por
escrito las alegaciones que estimen convenientes mediante instancia dirigida al
Servicio de Licencias de Actividad de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Número de expediente: 697.008/2014.
Actividad: Bar-cafetería.
Ubicación: Calle Mayoral, 20.
Asimismo, y habiendo resultado fallidos los intentos de notificación indivi-

dual a los vecinos que obran a continuación, en referencia con la antedicha
licencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 de dicha ley y
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, como vecino inmediato al lugar de emplazamiento, se le pone de
manifiesto el expediente correspondiente durante el plazo de un mes, a contar
del siguiente al de publicación de esta notificación, a fin de que pueda presen-
tar las alegaciones que estime oportunas mediante instancia dirigida al Servi-
cio de Licencias de Actividad, que será presentada en el Registro General de
esta Gerencia de Urbanismo en horas de oficina.

Vecino y domicilio
Lucía Franchut. Calle Basilio Boggiero, 108, 2.º dcha.
Titular del piso. Calle Basilio Boggiero, 108, 2.º izda.
Unaj Arcela. Calle Basilio Boggiero, 108, 3.º dcha.
Titular del piso. Calle Basilio Boggiero, 108, 3.º izda.
Titular del piso. Calle Basilio Boggiero, 108, 4.º dcha.
Titular del piso. Calle Basilio Boggiero, 108, 4.º izda.
Titular del piso. Calle Mayoral, 20 1.º.
Lourdes Puértolas . Calle Mayoral, 20 2.º.
Carolina Pallás. Calle Mayoral, 20 4.º.
Zaragoza, 3 de septiembre de 2014. — El consejero delegado de Urbanismo,

Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda, Carlos Pérez Anadón.

Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS
Empresa Ayuntamiento de Villamayor de Gállego
(personal laboral) Núm. 9.803
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Zaragoza por

la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio
colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego.
Visto el texto del convenio colectivo del Ayuntamiento de Villamayor de

Gállego (personal laboral) para los años 2014 y 2015 (código de convenio
50100272012014), suscrito el día 1 de agosto de 2014 entre representantes de
la empresa y de los trabajadores de la misma, recibido en este Servicio Provin-
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cial el día 20 de agosto de 2014, requerida subsanación y aportada esta, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Traba-
jadores y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 1 de septiembre de 2014. — La directora del Servicio Provincial

de Economía y Empleo, María Pilar Salas Gracia.

TEXTO  ARTICULADO  DEL  CONVENIO  COLECTIVO
DEL  PERSONAL  LABORAL  DEL  AYUNTAMIENTO

DE  VILLAMAYOR  DE  GÁLLEGO
CAPÍTULO  PRIMERO

CONDICIONES GENERALES

Artículo 1.º Ámbito personal. — Las normas contenidas en el presente
convenio serán de aplicación a todo el personal laboral, entendiendo por tal los
trabajadores, cuya relación está sometida a las normas del derecho laboral, que
trabajan y perciben su salario con cargo a los presupuestos del Ayuntamiento
de Villamayor de Gállego.

En todo el texto todas las referencias que recojan la expresión trabajador o
hijo deberán ser entendidas en todo caso referidas tanto al género masculino
como femenino. Todas las referencias a hijos que figuren en el texto incluirán
aquellos menores que se encuentren en régimen de tutela o acogimiento prea-
doptivo o permanente, tanto de la solicitante como de su cónyuge. La referencia
a grado de afinidad incluye al trabajador por su vinculación con el cónyuge.

Se entenderá que existe relación conyugal cuando haya una inscripción en
cualquier Registro Civil o Registro de parejas estables.

Art. 2.º Vigencia y duración. — El presente convenio entrará en vigor a la
fecha de la firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015.

Art. 3.º Denuncia del convenio. — Se efectuará por escrito, que presenta-
rá la parte denunciante a la otra, con expresión de las materias objeto de la
denuncia y con tres meses de antelación a la fecha de terminación de la vigen-
cia del convenio.

En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación
de denuncia expresa del convenio, se procederá a constituir la comisión nego-
ciadora; la parte receptora dela comunicación deberá responder a la propuesta
de negociación y ambas partes establecerán un calendario o plan de negocia-
ción, debiéndose iniciar esta en un plazo máximo de quince días a contar dese
la constitución de la comisión negociadora.

Para solventar de manera efectiva las discrepancias existentes tras el proce-
so de negociación sin alcanzarse acuerdo, ambas partes acuerdan someter las
discrepancias a un arbitraje vinculante recurriendo al Servicio Aragonés de
Mediación y Arbitraje, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia
jurídica que los convenios colectivos y solo será recurrible conforme al proce-
dimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91 del Estatuto de
los Trabajadores.

Art. 4.º Prórroga. — Denunciado el convenio, y hasta tanto no se logre un
nuevo acuerdo expreso, se mantendrá en vigor en todo su contenido normativo.

Si no media denuncia o si mediando no se hace en tiempo y forma, el con-
venio se prorrogará por tácita reconducción por el plazo de un año, salvo en lo
que afecta al capítulo VII y al calendario laboral, que se estará a lo dispuesto en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado, sin perjuicio de los condiciona-
mientos específicos recogidos en el acuerdo.

CAPÍTULO  II

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Art. 5.º Comisión paritaria, estudio y seguimiento. — La comisión parita-
ria del convenio es el órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigi-
lancia de su cumplimiento.

La comisión paritaria de seguimiento del convenio está constituida de
forma paritaria como máximo por tres miembros de la Corporación y tres
representantes legales de los trabajadores, a través del órgano de representa-
ción sindical, garantizándose la presencia de todos los sindicatos que legal-
mente tengan derecho a la negociación colectiva en el Ayuntamiento de Villa-
mayor de Gállego. A esta comisión podrán asistir con voz pero sin voto los
asesores que estimen oportunos ambas partes.

La comisión se constituirá dentro de los quince días siguientes a la firma
del convenio, estableciéndose en la reunión constitutiva las reglas de funciona-
miento de la misma.

La comisión paritaria estará presidida por quien las partes designen de
mutuo acuerdo, actuando de secretario el de la propia comisión negociadora o
bien el que se designe por ambas partes. Los acuerdos que se adopten quedarán
reflejados en las actas de cada reunión firmadas por ambas partes.

La comisión se reunirá una vez al semestre de forma ordinaria, convocándo-
la con diez días de antelación, y de forma extraordinaria, a propuesta de alguna
de las partes convocando la reunión con cinco días hábiles. La convocatoria de
las reuniones las realizará el secretario de la comisión, mediante citación escrita
en la que constará lugar, fecha y hora, así como el orden del día de la reunión; la
cual será remitida con una antelación de cuarenta y ocho horas.

Los acuerdos se tomarán por unanimidad de ambas partes, recogiéndose en
acta. Dichos acuerdos vinculan a ambas partes en los mismos términos que el
presente acto, y estos dictámenes y acuerdo se adosarán al mismo como anexo.

Las funciones específicas de la comisión serán las siguientes:
a) Interpretación del pacto.
b) Arbitraje de los problemas o cuestiones que les sean sometidos por las

partes, de común acuerdo, en asuntos derivados del convenio.
c) Antes de la adopción de medidas de conflicto colectivo, las materias

sobre cumplimiento o interpretación del convenio en las que exista discrepan-
cia serán sometidas a examen y consideración de la comisión paritaria, la cual
deberá pronunciarse en un plazo máximo de quince días.

d) Vigilar el cumplimiento de lo pactado y estudiar la evolución de las rela-
ciones entre las partes, para lo cual estas pondrán en su conocimiento cuantas
dudas, discrepancias y conflictos surjan como consecuencia de su aplicación.

e) Estudiar la adecuación de las funciones o tareas que realiza cada puesto
de trabajo, pudiendo proponer su modificación recatalogación del puesto.

f) Estudiar si fuera necesario la incorporación de nuevo personal, sus fun-
ciones, su clasificación y el sistema de selección y contratación.

CAPÍTULO  III

CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS

Art. 6.º Condiciones más favorables. — La entrada en vigor de este conve-
nio implica la sustitución de las condiciones laborales vigentes hasta la fecha por
las que se establecen en el presente convenio, por estimar que en su conjunto y
globalmente consideradas, son más beneficiosas para los trabajadores, quedan-
do, no obstante, subordinadas a cualquier disposición de carácter general que
pudiera tener efectos más favorables, sin perjuicio en todo momento de la aplica-
ción de la legislación vigente. Si durante la vigencia del convenio se produjera
modificación legislativa de carácter estatal, autonómico o local que afectara a las
condiciones de trabajo de los empleados municipales y en consecuencia a lo
regulado en este convenio, se constituirá una mesa técnica con participación de
la representación sindical para la adaptación en su caso de las mismas.

Art. 7.º Compensación. — Las condiciones y mejoras resultantes de este
convenio son compensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran
por condiciones pactadas, acuerdo de la Corporación, imperativo legal de cual-
quier naturaleza o por cualquier otra causa.

Art. 8.º Absorción. — Las disposiciones legales futuras que impliquen
variación económica en todos o en algunos de los conceptos retributivos o cre-
ación de otros nuevos únicamente tendrán eficacia si, considerados en su cóm-
puto anual y sumados a los vigentes con anterioridad a dichas disposiciones,
superan el nivel total de este convenio. En caso contrario, se considerarán
absorbidos por las mejoras aquí pactadas.

Art. 9.º Unidad del convenio. — El presente convenio, que se aprueba en
consideración a la integridad de lo negociado en el conjunto de su texto, forma
un todo inseparable y relacionado. Las condiciones pactadas serán considera-
das global e individualmente, pero siempre con referencia a cada trabajador en
su respectiva categoría.

CAPÍTULO  IV

PERMANENCIA Y ASISTENCIA AL TRABAJO

Art. 10. Jornada laboral. — La jornada laboral máxima para todo el perso-
nal al servicio del Ayuntamiento será de treinta y siete horas y media semana-
les de promedio en cómputo anual, o la parte correspondiente a los meses con-
tratados. Se desarrollará con carácter general, de lunes a viernes, sin perjuicio
de aquellos puestos que por sus especiales características o cuestiones extraor-
dinarias requieran otra distribución diferente.

Art. 11. Calendario laboral. — Durante la vigencia del presente convenio,
los días inhábiles y no recuperables serán los designados por las Administra-
ciones Central, Autonómica y Local. El calendario laboral anual, aplicable a
todos los servicios municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 1.º del presente convenio y junto con el cómputo de las horas totales para
cada año, será negociado con los representantes legales de los trabajadores en
el mes de diciembre del año anterior, de acuerdo con lo previsto en las disposi-
ciones legales vigentes en cada momento, acordando los días por exceso de jor-
nada que pudieran producirse, la distribución horaria y la fijación de los hora-
rios de trabajo.

Los días 24 y 31 de diciembre no se consideran días laborables.
Cuando coincida la celebración de un día de los establecidos como festivos

o inhábiles, a excepción del 24 y 31 de diciembre, en período de descanso
semanal, y con la finalidad de no alterar el cómputo total de horas al año, el tra-
bajador será compensado en su cómputo anual de horas y, por lo tanto, tendrá
derecho a su recuperación en otro día elegido a su conveniencia, siempre que
las necesidades del servicio lo permitan, pudiendo unirse a los concedidos
como descanso semanal, asuntos propios, permisos o vacaciones anuales.

Art. 12. Horarios especiales y pausa laboral. — La Corporación, a instancia
del órgano de representación sindical, previa  negociación,  estructurará los hora-
rios de todos aquellos servicios municipales que realicen turnos, si ello es posible.

Los trabajadores que cursen estudios académicos y de formación y perfec-
cionamiento profesional, relacionados con su puesto de trabajo, tendrán prefe-
rencia para elegir turno laboral, así como la adaptación de la jornada de traba-
jo para la asistencia a cursos, si ello es posible.
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Se disfrutará de una pausa en la jornada de trabajo normalizada, por un
período de treinta minutos, computables como de trabajo efectivo dentro de la
jornada laboral. Cada jefatura distribuirá este período de descanso atendiendo
las necesidades del servicio y comprometiéndose a vigilar el cumplimiento de
esta cláusula.

Durante las fiestas patronales, por Alcaldía se determinarán los servicios
que deban seguir prestándose a jornada completa y el horario a cumplir, previo
acuerdo con los trabajadores.

Los horarios y turnos de trabajo deben servir como elemento de reducción
de las horas extraordinarias.

Art. 13. Flexibilización horaria por personas dependientes. — Los traba-
jadores tendrán derecho a flexibilizar en un máximo de dos horas el horario fijo
de su jornada para quienes tengan a su cargo personas mayores, hijos menores
de doce años o personas con discapacidad, así como quien tenga a su cargo
directo a un familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad.

Los trabajadores que tengan hijos con discapacidad psíquica, física o senso-
rial tendrán derecho a tres horas de flexibilidad horaria a fin de conciliar los hora-
rios de los centros de educación especial y otros centros donde el hijo o hija dis-
capacitado reciba atención, con los horarios de los propios puestos de trabajo.

Art. 14. Días por asuntos propios. — A lo largo del año, los trabajadores
tendrán derecho a disfrutar de ocho días de permiso por asuntos particulares. El
personal podrá distribuir estos días a su conveniencia, previa comunicación
mediante parte interno al jefe de personal, conteniendo el visto bueno de su
superior directo y teniendo en cuenta que nunca deberán estar ausentes más del
50% del personal adscrito a una misma dependencia.

Lo regulado en el párrafo anterior de este artículo queda suspendido y sin
efecto mientras esté vigente el artículo 8.º del Real Decreto legislativo
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuesta-
ria y de fomento de la competitividad, quedando fijados en tres los días de per-
misos por asuntos particulares.

Cada persona podrá distribuir a su conveniencia el disfrute de este permiso,
de forma completa o fraccionada, previa comunicación mediante parte interno al
jefe de personal, sin perjuicio de las limitaciones establecidas en este artículo.

A partir del 15 de diciembre de cada año y hasta el 31 de enero del siguien-
te, solo podrán utilizarse cuatro de ellos como máximo, perdiéndose el derecho
a disfrutar los restantes que no hubieran sido consumidos antes. Cuando por
razones del servicio el trabajador no disfrute del mencionado permiso a lo
largo del año, podrá concederse única y exclusivamente hasta el 1 de marzo del
año siguiente, siempre y cuando no afecte a dicho servicio.

Además de los días de libre disposición establecidos los trabajadores ten-
drán derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio,
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del
octavo. El derecho a su disfrute nace a partir del día siguiente del cumplimien-
to del trienio.

Lo regulado en el párrafo anterior de este artículo queda suspendido y sin
efecto mientras esté vigente el Real Decreto legislativo 20/2012, de 13 de julio,
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la
competitividad.

Art. 15. Vacaciones anuales. — El personal municipal tendrá derecho a
disfrutar durante cada año natural de unas vacaciones retribuidas de veintidós
días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de
servicio durante el año fue menor. Las vacaciones podrán fraccionarse en
períodos mínimos de cinco días, debiendo de prestar servicio, como mínimo,
cinco días entre los diferentes períodos.

Se disfrutarán de forma habitual dentro del año natural y hasta el 31 de
enero del año siguiente. A los efectos previstos en el presente artículo no se
considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones
que se establezcan para los horarios especiales.

Para preservar la correcta organización de los diferentes servicios, el jefe de
cada departamento deberá tener en cuenta que no podrán ser disfrutadas simul-
táneamente por más del 50% de los trabajadores adscritos al mismo.

El personal que lleve prestando un mínimo de quince años de servicio en el
Ayuntamiento de Villamayor de Gállego disfrutará de días adicionales de
vacaciones conforme a la siguiente tabla:

—Quince años de servicio en el Ayuntamiento: Un día adicional de vaca-
ciones.

—Veinte años de servicio en el Ayuntamiento: Dos días adicionales de
vacaciones.

—Veinticinco años de servicio en el Ayuntamiento: Tres días adicionales
de vacaciones.

—Treinta años de servicio en el Ayuntamiento: Cuatro días adicionales de
vacaciones.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al del cum-
plimiento de los años de servicios señalados anteriormente.

Lo regulado en el párrafo anterior de este artículo queda suspendido y sin
efecto mientras esté vigente el Real Decreto legislativo 20/2012, de 13 de julio,
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la
competitividad.

El plan anual de vacaciones se elaborará preferentemente antes del día 1 de
mayo de cada año, excepto en aquellos servicios que por sus específicas pecu-
liaridades no puedan realizarse en esta fecha.

Para determinar dentro de un servicio los turnos de vacaciones se procede-
rá del siguiente modo:

a) Se procurará que la distribución de turnos se efectúe de común acuerdo
entre el personal municipal, cumpliendo los criterios que en el orden al servi-
cio plantee su jefatura, salvo en aquellos servicios cuyas necesidades aconseje
otro porcentaje menor.

b) De no llegarse a un acuerdo elegirán turno vacacional en primer lugar
los más antiguos, determinando de este modo un sistema rotativo para años
sucesivos en cada servicio.

c) La enfermedad debidamente acreditada, sobrevenida antes de comenzar
las vacaciones anuales, puede ser alegada para solicitar un cambio en la deter-
minación del período vacacional, el cual quedará supeditado al respeto de los
períodos vacacionales del resto de los compañeros.

d) Si durante el disfrute de las vacaciones el trabajador sufriera enferme-
dad grave o internamiento clínico, con o sin intervención quirúrgica, no se
computarán a efectos de vacaciones lo días que hubiese permanecido en esta
situación, siempre que se notifique dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la producción del hecho y su posterior justificación. En este caso las vacacio-
nes pendientes se reanudarán, una vez recuperada el alta por el trabajador,
cuando las necesidades del servicio lo permitan.

A las vacaciones no podrá acumularse ningún tipo de permiso o licencia,
salvo la licencia por matrimonio, maternidad y por paternidad. En este último
caso se permitirá disfrutar del período vacacional aun cuando haya expirado el
año natural a que tal período corresponda. Si se modifican dichos períodos
vacacionales deberá comunicarse al Servicio de Personal al menos con quince
días de antelación al disfrute de los mismos a través del correspondiente parte
interno, y sin que en ningún caso, salvo que razones de servicio así lo exijan,
puedan ser modificados una vez efectuada su notificación.

El personal contratado que presta servicio en este Ayuntamiento disfrutará
la parte proporcional de la licencia anual reglamentaria en un período conti-
nuado, cuando las necesidades del servicio lo permitan, y dentro del tiempo de
duración de cada contrato.

Art. 16. Permisos. — El personal municipal podrá ausentarse del trabajo
con derecho a su remuneración, previa solicitud y posterior justificación ante
la Jefatura de Personal exclusivamente para la finalidad que se establecen, por
algunos de los motivos y períodos que a continuación se relacionan:

a) Tres días laborables por fallecimiento de padre, madre o hermanos, de
uno y otro cónyuge, susceptibles de ser ampliados hasta un máximo de cinco
días en relación tanto a la distancia como a las circunstancias personales, que
deberán ser justificadas de forma fehaciente ante la Jefatura de Personal.

b) Cinco días laborables por fallecimiento de cónyuge e hijos.
c) Tres días laborables por accidente o enfermedad grave, intervenciones

quirúrgicas con anestesia general o epidural u hospitalización de familiares de
primer grado de consanguinidad o afinidad y del cónyuge, susceptibles de ser
ampliados hasta un máximo de cinco días en relación tanto a la distancia como
a las circunstancias personales, que deberán ser justificadas de forma fehacien-
te ante la Jefatura de Personal.

d) Dos días laborables por fallecimiento, accidente o enfermedad grave,
intervenciones quirúrgicas con anestesia general o epidural u hospitalización
de familiares de segundo grado de consanguinidad o afinidad, y cuatro días
laborables cuando sea en distinta localidad, siempre que esté a más de 50 kiló-
metros de distancia.

e) Un día laborable por intervenciones quirúrgicas con anestesia local rea-
lizadas en quirófano en cualquier centro hospitalario, público o privado, de
familiares hasta el primer grado de consanguinidad y cónyuge.

Los permisos c), d) y e) podrán ser disfrutados en el transcurso de la enfer-
medad, sin vinculación al momento del hecho causante.

f) Atención familiares. Hasta tres días laborables al año para atender a un
familiar de primer grado en caso de enfermedad. Por el tiempo necesario para
acompañar al médico a hijos menores de dieciocho años o, siendo mayores,
cuando lo exija el tratamiento y parientes dentro del primer grado de consan-
guinidad o afinidad que no puedan valerse por sí mismos por razón de edad o
enfermedad.

g) Enfermedad sin baja médica: Hasta un día laboral al año por causa de
enfermedad o accidente que no dé lugar a una situación de incapacidad tempo-
ral. Se precisa justificante médico.

h) Traslado. Un día por traslado del domicilio habitual dentro de la locali-
dad y dos días en distintas localidades.

i) Matrimonio. Un día por matrimonio de familiares hasta el 2.º grado de
consanguinidad o afinidad, que deberá disfrutarse en la fecha de celebración.
Los permisos relacionados en este apartado serán susceptibles de ampliación a
dos días si el acontecimiento tuviera lugar a más de 150 kilómetros, siempre
que dicho día sea laboral.

j) Exámenes. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definiti-
vas de aptitud, durante los días de su celebración.

k) Cursos, congresos y reuniones. Para asistir a cursos, congresos o reu-
niones de carácter profesional a los que asista el personal municipal.

l) Hijos prematuros. Hasta un máximo de dos horas diarias en los casos de
nacimiento de hijos prematuros o en los que, por cualquier motivo, estos ten-
gan que permanecer hospitalizados a continuación del parto, percibiendo las
retribuciones íntegras. Este permiso durará mientras permanezcan hospitaliza-
dos. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máxi-
mo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.
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m) Atención médica. Por el tiempo que sea necesario para recibir atención
médica y para someterse a técnicas de fecundación asistida, previa justifica-
ción de su realización dentro de su jornada de trabajo.

n) Preparación al parto y exámenes prenatales. Para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto por el tiempo necesario.

ñ) Deber inexcusable. El tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público o personal, y por deberes relacionados
con la conciliación de la vida familiar y laboral.

o) Funciones sindicales. Para la realización de funciones o actividades sin-
dicales o de representación del personal en los términos previstos en la norma-
tiva vigente.

Cuando el trabajador, por indisposición o enfermedad, no pudiera incorpo-
rarse al trabajo un día determinado, deberá presentar en el momento de su
incorporación la justificación médica correspondiente en el Servicio de Perso-
nal, adjuntándola al parte interno; de no realizarlo así, se considerará dicha
ausencia como día de asunto particular automáticamente. De no disponerse de
días por asuntos particulares se considerará como inasistencia al trabajo, dedu-
ciéndose la parte proporcional de los haberes y procediéndose a la apertura de
diligencias previas.

Ambas partes se comprometen a no hacer un uso abusivo de los permisos
contemplados en este artículo y a no obstaculizar su disfrute, garantizándose y
concediéndose, en los casos que necesiten justificación, los estrictamente
necesarios.

PERMISOS POR CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL:
a) Permiso por matrimonio:
Por razón de matrimonio propio, el trabajador municipal tendrá derecho a

una licencia de quince días naturales de duración, que podrá disfrutar con ante-
rioridad o posterioridad inmediata a su celebración, incluyendo dicha fecha
pudiendo también hacerlo sin solución de continuidad con las vacaciones
reglamentarias.

Asimismo podrán disfrutar de la licencia a que se refiere el párrafo anterior
aquellas personas que acrediten mediante inscripción en un Registro Civil o
Registro de parejas estables no casadas. Las licencias del primer y segundo
párrafo no son acumulables.

El trabajador que contraiga nuevo matrimonio o acredite nueva inscripción
en un Registro Civil o Registro de parejas estables no casadas, cumpliendo los
requisitos exigidos tendrá derecho a la concesión de una licencia por alguno de
estos dos conceptos.

b) Permiso por paternidad:
Por nacimiento, acogimiento, tutela o adopción de hijo, el padre o el otro

progenitor tendrán derecho a quince días laborables a contar desde el día del
nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la
resolución judicial por la que se constituya la adopción.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el
permiso de paternidad se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre
hospitalizado, con un máximo de veinte días. Este permiso es independiente del
disfrute compartido de la licencia por parto y la de adopción o acogimiento.

Esta licencia se ampliará a cuatro semanas cuando sea de aplicación la Ley
9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de paterni-
dad en los casos de nacimiento, adopción o acogida.

c) Permiso por maternidad:
El permiso de maternidad tendrá una duración de dieciséis semanas ininte-

rrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de dis-
capacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de
parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción de la trabajadora siempre que
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. Una vez que se produz-
ca el parto, se presentará en el Servicio de Personal en el plazo máximo de
cinco días, fotocopia de la inscripción en el libro de familia.

En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que esta reali-
zara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en
su caso, de la parte que reste del período de suspensión, computado desde la
fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubie-
ra podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento
del hijo, el período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez fina-
lizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorpo-
rarse a su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas pos-
teriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por mater-
nidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada
e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de forma
simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir dis-
frutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momen-
to previsto para la reincorporación de la madre al trabajo esta se encuentre en
situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan
en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuan-
do las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el
período de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su
defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se exclu-
yen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obli-
gatoria del contrato de la madre.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el
permiso de maternidad se ampliará en tantos días como el neonato se encuen-
tre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. Durante el dis-
frute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convo-
que la Administración.

d) Adopción, acogimiento y tutela.
En el caso de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente

o simple, el permiso tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas.
Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad
del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los
supuestos de adopción o acogimiento múltiple. El cómputo del plazo se conta-
rá a elección del trabajador, a partir de la decisión administrativa o judicial de
acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adop-
ción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios perío-
dos de disfrute de este permiso. En el caso de que ambos progenitores trabajen,
el permiso se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de
forma simultánea o sucesiva, siempre en períodos ininterrumpidos y con los
límites señalados. En el supuesto de disfrute simultáneo, la suma de los perío-
dos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas o de las que correspon-
dan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor
adoptado o acogido. El disfrute de este permiso podrá efectuarse en régimen de
jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud del trabajador en las condicio-
nes determinadas legal o reglamentariamente.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de ori-
gen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá
derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo
durante este período exclusivamente las retribuciones básicas. Con independencia
del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto
contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogimiento, tanto pre-
adoptivo como permanente o simple, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes
de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión admi-
nistrativa o judicial de acogimiento. Durante el disfrute de este permiso se podrá
participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el
Código Civil o en las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los regu-
len, debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año.

En los casos previstos de paternidad, maternidad o acogimiento el tiempo
transcurrido en la situación de permiso se computará como de servicio efecti-
vo, garantizándose la plenitud de derechos económicos. Y una vez terminad el
permiso se tendrá derecho a la incorporación al puesto de trabajo anterior en
términos y condiciones que no resulten menos favorables al disfrute del permi-
so, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a
las que hubiera podido tener derecho durante la ausencia.

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enferme-
dad grave:

El trabajador tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes
o acogedores de carácter preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción
de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, perci-
biendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o
entidad donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospi-
talización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por cán-
cer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfer-
medad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera
la necesidad de su cuidado directo,  continuo y permanente acreditado por el
informe del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la
Comunidad Autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada corres-
pondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. Cuando
concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter prea-
doptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias
necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la con-
dición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el régimen
de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el trabajador tendrá derecho a
la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reduc-
ción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o aco-
gedor de carácter preadoptivo o permanente, sin perjuicio del derecho a la
reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en
virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación establecida para
este fin en el régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación.

En caso contrario, solo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la
consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órga-
no o entidad, esta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en
el correcto funcionamiento del servicio. Reglamentariamente se establecerán
las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acu-
mular en jornadas completas.
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f) Permiso por lactancia:
Los trabajadores tendrán derecho, por lactancia de un hijo menor de doce

meses a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos frac-
ciones o a una reducción de su jornada en una hora. Este derecho podrá ser dis-
frutado por el padre o la madre en el caso de que ambos trabajen, independien-
temente de su jornada laboral. Cuando existan dos o más hijos menores de doce
meses, el tiempo de permiso se multiplicará por el número de hijos a cuidar. A
opción de la madre o del padre, el permiso de lactancia podrá ser sustituido por
un permiso retribuido de cuatro semanas de duración o la que resulte en caso
de parto múltiple, que se podrá acumular al permiso por maternidad o paterni-
dad. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del per-
miso de lactancia y de la reducción de jornada, previstos precedentemente,
corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador debe-
rá pre avisar a la Corporación con quince días de antelación la fecha en que se
reincorporará a su jornada ordinaria.

Art. 17. Licencias.
Licencias sin sueldo: Podrá automáticamente concederse por Alcaldía-Pre-

sidencia. La duración máxima de esta licencia será de tres meses cada dos años.
Al personal interino no le será de aplicación la licencia sin sueldo, dado el
carácter temporal de su relación contractual.

Licencia por estudios o cursos: Podrá concederse licencia para realizar
estudios o cursos en materia directamente relacionada con la función pública,
previa solicitud presentada en el Registro General con un mínimo de veinte
días de antelación y deberá contar con el informe favorable de la comisión de
seguimiento; será concedida por Alcaldía quien informará sobre la justifica-
ción, variedad de cursos a los que asistió el interesado y la necesidad o no para
el servicio que preste el trabajador. En el caso de concederse esta licencia el
trabajador tendrá derecho a percibir su remuneración.

Esta licencia, previa petición del personal municipal será concedida por
Alcaldía-Presidencia, que en su caso determinará el derecho a percibir la remu-
neración correspondiente.

Art. 18. Disminución de jornada.
A) Por cuidado de hijos y familiares
Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor

de doce años o de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una
persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá dere-
cho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribu-
ciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de
un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que por razo-
nes de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no
desempeñe actividad retribuida. La reducción de jornada contemplada en el
presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores, hom-
bres o mujeres. El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribu-
ción de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de
la vida personal, familiar y laboral en los términos que se establezca la legisla-
ción vigente. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma Corporación
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el presidente de la Cor-
poración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento del servicio. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de
primer grado, el trabajador tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el
cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones
de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de
un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de
esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso,
el plazo máximo de un mes.

B) Por razón de edad o salud:
Los trabajadores a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad

de jubilación forzosa, podrán obtener, previa solicitud, la reducción de su jorna-
da de trabajo hasta un medio, con la reducción de retribuciones que se determi-
ne reglamentariamente, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

Dicha reducción de jornada podrá ser solicitada y obtenida de manera tem-
poral, por aquellos trabajadores que la precisen en procesos de recuperación
por razón de enfermedad, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.
La reducción de jornada comportará la correspondiente reducción porcentual
salarial.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permi-
so de lactancia y de la reducción de jornada, previstos precedentemente,
corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador debe-
rá pre avisar a la Corporación con quince días de antelación la fecha en que se
reincorporará a su jornada ordinaria. Las discrepancias surgidas entre la Cor-
poración y el trabajador sobre la concreción horaria y la determinación de los
períodos de disfrute previstos precedentemente serán resueltas por la jurisdic-
ción competente a través del procedimiento establecido en el artículo 138 bis
de la Ley de Procedimiento Laboral (RCL 1995, 1144, 1563).

CAPÍTULO  V

EXCEDENCIAS

Art. 19. Principios generales. — Las excedencias se regirán por lo dis-
puesto en la legislación vigente. En los dos primeros años de la excedencia, el
trabajador conserva el derecho al reingreso en la misma plaza, salvo en la exce-

dencia por cuidado de hijos y familiares en la que se estará a los dispuesto en
este convenio. A partir de dicho momento, el trabajador excedente conserva
solo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar cate-
goría a la suya que hubiera o se produjera en el Ayuntamiento.

Art. 20. Excedencia por cuidado de hijos.
a) Duración y cómputo. Los trabajadores tendrán derecho a una exceden-

cia no superior a tres años a contar desde el nacimiento del hijo o de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que
se constituya la adopción, con períodos mínimos de permanencia en esta situa-
ción de al menos seis meses en caso de fraccionamiento.

b) Efectos. La situación de excedencia por el cuidado del hijo conlleva el
derecho a la reserva del puesto de trabajo que se desempeña, teniendo derecho
durante todo el tiempo de permanencia al cómputo del período a efectos de
trienios, complemento de desarrollo profesional o el correspondiente a carrera
profesional fijado en su ámbito sectorial respectivo, así como a efectos de acre-
ditar el período de desempeño para acceder a otros puestos de trabajo.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima de
un mes a la finalización del período de excedencia. En caso contrario será
declarado en situación de excedencia voluntaria.

d) Los trabajadores con una relación con el Ayuntamiento de Villamayor de
Gállego de carácter temporal podrá acceder a esta situación y mantener la reser-
va de puesto de trabajo siempre que se mantenga la relación de la que trae causa.

Art. 21. Excedencia por el cuidado de familiares.
a) Duración. Los trabajadores tendrán derecho, siempre que así lo acredi-

ten fehacientemente, a una excedencia de hasta tres años, con períodos míni-
mos de permanencia de al menos seis meses en caso de fraccionamiento, en el
supuesto de cuidado de familiares que se encuentren a su cargo hasta el segun-
do grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente,
enfermedad o discapacidad no puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen
actividad retribuida.

b) Efectos. La situación de excedencia por el cuidado de familiares conlle-
va el derecho a la reserva del puesto de trabajo que se desempeña, teniendo
derecho durante todo el tiempo de permanencia al cómputo del período a efec-
tos de trienios, complemento de desarrollo profesional o el correspondiente a
carrera profesional fijado en su ámbito sectorial respectivo, así como a efectos
de acreditar el período de desempeño para acceder a otros puestos de trabajo.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima de
un mes a la finalización del período de excedencia. En caso contrario será
declarado en situación de excedencia voluntaria.

d) Los trabajadores con una relación con el Ayuntamiento de Villamayor de
Gállego de carácter temporal podrá acceder a esta situación y mantener la reser-
va de puesto de trabajo siempre que se mantenga la relación de la que trae causa.

Art. 22. Excedencias voluntarias.
1. Por agrupación familiar:
a) Duración. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación

familiar sin el requisito de haber prestado servicios efectivos en cualquiera de
las Administraciones Públicas, con una duración mínima de un año, a los tra-
bajadores cuyo cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido y estar
desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de
carrera, estatutario fijo o como laboral fijo en cualquier Administración Públi-
ca, organismos públicos y entidades de derecho público dependientes o vincu-
lados a ellas, en los órganos constitucionales o del Poder Judicial y órganos
similares de las Comunidades Autónomas, así como en la Unión Europea o en
organizaciones internacionales.

b) Efectos. Los trabajadores excedentes no devengarán retribuciones, ni les
será computable el tiempo de permanencia en tal situación a efectos de trienios,
derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación ni a efectos
de acreditar el período de desempeño para acceder a otros puestos de trabajo.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima de
un mes a la finalización del período de excedencia. En caso contrario será
declarado en situación de excedencia voluntaria por interés particular.

2. Por interés particular:
El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene

derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia volunta-
ria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este dere-
cho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcu-
rrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia. Quienes se
encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situa-
ción a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de  Seguridad
Social que les sea de aplicación.

3. Por incompatibilidad al prestar servicios en el sector público (según
legislación vigente).

4. Por cargo sindical (según legislación vigente).
Art. 23. Protección integral contra la violencia de género. — Las trabaja-

doras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección o
su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a:

• Faltas de asistencia.
Las faltas de asistencia de las trabajadoras de la Administración Pública

víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración
de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los
servicios sociales de atención o de salud según proceda.
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• Reducción de jornada.
Reducir la jornada de trabajo con disminución proporcional de las retribu-

ciones.
• Adaptación del tiempo de trabajo.
Reordenar su tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la

aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de
trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establez-
ca la Administración Pública competente en cada caso.

• Movilidad.
Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a aban-

donar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios,
para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral,
tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, esca-
la o categoría profesional, de análogas características, sin necesidad de que sea
vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales supuestos la Administración
Pública competente, estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la
misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.
Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso. En las actuaciones y
procedimientos relacionados con la violencia de género se protegerá la intimi-
dad de las víctimas; en especial, sus datos personales, los de sus descendientes
y las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

• Excedencia.
Solicitar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo

mínimo de servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la
misma. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del pues-
to de trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de
antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de
aplicación. Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar
este período por tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efec-
tos a los señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho
de protección de la víctima. Durante los dos primeros meses de esta exceden-
cia la trabajadora tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su
caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

• Suspensión del contrato de trabajo.
La trabajadora como consecuencia de ser víctima de violencia de género y

a decisión propia, tendrá derecho a la suspensión de su contrato de trabajo con
reserva del mismo por una duración inicial que no podrá exceder de seis meses,
salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del
derecho de protección de la víctima requirieses la continuidad de la suspen-
sión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres
meses, con un máximo de dieciocho meses.

CAPÍTULO  VI

ACCESO, PROMOCIÓN, PROVISIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL

Art. 24. Acceso y oferta de empleo público. — Durante el primer trimestre de
cada año natural, y como consecuencia de las plantillas y presupuestos aproba-
dos por la entidad local previa negociación con los representantes sindicales y de
los que se deducen las vacantes que no están cubiertas, se formulará oferta de
empleo público, ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal.

Las vacantes existentes en la plantilla municipal se proveerán a través de los
procedimientos legalmente establecidos, con el siguiente orden de preferencia:

1. Reingreso.
2. Reasignación de efectivos o redistribución de efectivos.
3. Promoción interna cuando exista la posibilidad
4. Personal de nuevo ingreso.
Toda selección de personal, deberá realizarse conforme a la legislación

aplicable y lo recogido en el presente Acuerdo.
En todos los tribunales o comisiones de valoración se nombrarán represen-

tantes designados por la Presidencia. Dichos miembros formarán parte del tri-
bunal en calidad de vocal con voz y voto. Los tribunales se ajustarán a la legis-
lación vigente y las bases de la convocatoria serán comunicadas a los
representantes sindicales firmantes del acuerdo.

La representación de los trabajadores será designada según lo previsto en el
acuerdo entre los sindicatos firmantes del presente acuerdo en función de su
representatividad en la Administración local.

Habrá una negociación previa a la adopción de acuerdos, en los supuestos
siguientes:

a) Actualización de la plantilla, clasificación y número de puestos.
b) El plan anual de provisión de los puestos vacantes o de nueva creación

y los sistemas de selección.
c) La oferta de empleo público del año entrante.
d) Bases y convocatorias de selección y contratación del personal interino

y fijo, mediante los sistemas de movilidad, promoción y nuevo ingreso.
e) El diseño y aprobación de planes de formación.
f) La modificación parcial o total de la relación de puestos de trabajo, tras

su aprobación inicial o al inicio de las circunstancias previstas en torno a los
planes de empleo en la Administración.

Art. 25. Acceso de disminuidos físicos. — El Ayuntamiento reservará en la
oferta de empleo público el número porcentual para los trabajadores disminuidos
físicos que la legislación prevea. A tal fin se hará constar en la oferta de empleo
público el número, denominación y características de las plazas de que se trate.

Art. 26. Provisión y promoción.
1. Reingreso del personal en excedencia.
Las plazas que estén vacantes serán cubiertas en primer lugar por aquel per-

sonal en situación de excedencia, que pertenezcan al mismo grupo y denomi-
nación. En caso de que algún trabajador hubiese solicitado el reingreso y no
hubiera vacantes de su misma categoría, podrá optar voluntariamente a otra
plaza vacante de categoría inferior, cuando así lo permita la ley o el trabajo a
desarrollar.

2. Movilidad interna.
La oferta para la provisión de puestos de trabajo vacantes se realizará den-

tro de los quince días siguientes a la fecha en que se produzcan, ofertándose los
puestos de trabajo objeto de concurso.

Podrán acceder a estos puestos de trabajo por el sistema de concurso todos
los trabajadores que pertenezcan al mismo grupo y denominación que hayan
restado dos años de servicio y pertenezcan a la misma categoría profesional
que la plaza ofertada.

La selección se efectuará mediante la valoración de los méritos, debida-
mente acreditados, aportados por todos los aspirantes, junto con su instancia.

Las instancias, dirigidas a la Presidencia, se presentarán en el Registro
General, en horas de oficina, durante el plazo de diez días naturales, a contar
desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el tablón de edictos.
Igualmente podrán presentarse por cualquiera de los procedimientos previstos
en la legislación sobre procedimiento administrativo. Se negociará con los
representantes sindicales el sistema de valoración de méritos a utilizar en cada
convocatoria.

3. Promoción interna.
La promoción interna supone la posibilidad del personal al servicio del

Ayuntamiento de ascender de una categoría inferior a una categoría superior
tras superar las pruebas determinadas establecidas a tal efecto. El Ayuntamien-
to reservará el porcentaje máximo de plazas para la promoción interna que per-
mita la legislación vigente. En las pruebas de promoción interna podrán parti-
cipar los trabajadores fijos que cuenten con dos años de antigüedad en la
plantilla, estén en posesión de la titulación exigida y reúnan los requisitos esta-
blecidos en las bases de la convocatoria y aquellos trabajadores fijos que reu-
niendo las condiciones anteriores se encuentren desempeñando con carácter
interino otra plaza de plantilla en la Corporación. En las plazas de promoción
interna que se convoquen el sistema de promoción consistirá en la realización
del correspondiente concurso-oposición.

Se negociará con los representantes sindicales el sistema de valoración
deméritos a utilizar en cada convocatoria.

4. Promoción profesional.
Dentro de cada uno de los grupos de clasificación de trabajadores, los nive-

les mínimos de entrada y los máximos a que se puede llegar por promoción son
los siguientes:

GRUPO ENTRADA MÁXIMO

A1 20 30
A2 16 26
B 16 26
C1 11 22
C2 9 18
E 7 14

Los trabajadores podrán adquirir los niveles señalados en el apartado ante-
rior por antigüedad y formación.

La Corporación se compromete a garantizar la formación para todos los
empleados, así como a determinar qué cursos impartidos en entidades oficiales
y entidades colaboradoras de la administración pueden ser reconocidos a efec-
tos de promoción.

A efectos de la promoción, la antigüedad que se valorará será la efectiva en
la Corporación, sin tener en cuenta reconocimientos de tiempos prestados en
otras Administraciones.

Por su propia naturaleza el sistema de promoción profesional solo es de
aplicación al personal laboral fijo.

La promoción dentro de cada grupo entre un nivel y el inmediatamente supe-
rior se hará con cuatro años de antigüedad y cincuenta horas de formación en los
grupos (E, C2 y C1), y de cien horas de formación en los grupos B, A2 y A1.

5. Nuevo ingreso.
Los sistemas selectivos de personal fijo serán los de oposición, concurso

oposición o concurso de valoración de méritos. El ingreso del personal se rea-
lizará mediante convocatoria pública. Se regirá por las bases de la convocato-
ria respectiva que se elaborarán en comisión de seguimiento, buscando el con-
senso entre las partes y contado con el apoyo mayoritario de la comisión. Se
ajustarán en todo caso a lo dispuesto en la normativa vigente. Las convocato-
rias deberán de contener las condiciones y requisitos necesarios para el desem-
peño de los puestos de trabajo ofertados, la denominación, nivel, estratos y
localización del puesto, composición de las comisiones de valoración y los
méritos a valorar mediante el baremo conforme al cual deban ser puntuados.

La plaza o puesto de trabajo ofertado se adjudicará al aspirante que haya
obtenido mayor puntuación en la suma de los resultados de la prueba teórico -
práctica (fase oposición) y valoración de méritos (fase concurso). Se negocia-
rá con los representantes sindicales el sistema de valoración de méritos a utili-
zar en cada convocatoria.
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Art. 27. Contratación laboral. Bolsas de empleo. — Las necesidades no
permanentes de personal y las sustituciones cuando un trabajador se encuentre
en situación de baja, excedencia, vacaciones o permiso superior a dos meses,
se atenderán mediante la contratación laboral temporal, a través de la modali-
dad más adecuada para la duración y carácter de las tareas a desempeñar.

Para la selección del personal laboral temporal, se elaborarán bolsas de
empleo, con una duración preferentemente de tres años, de los siguientes tipos:

1. Lista de espera derivada del último proceso selectivo de personal per-
manente.

2. Ampliación potestativa de una lista de espera derivada de procesos
selectivos de personal permanente

3. Constitución de una lista de espera mediante convocatoria pública de
libre concurrencia.

Igualmente se redactará unas bases de gestión de las bolsas de empleo, que
serán sometidas a la negociación con los representantes sindicales.

En caso de no existir bolsa de trabajo creada para la plaza a cubrir, se podrá
acudir a una oferta genérica de empleo a través del INAEM, y posteriormente
selección mediante una comisión de valoración. En último extremo, cabrá
atender las contrataciones laborales temporales mediante anuncios en los
tablones de edictos, fórmula esta última que también complementará a la ofer-
ta genérica de empleo a través del INAEM a efectos de propiciar el empleo en
la zona sin menoscabar los principios de igualdad y libre concurrencia.

Art. 28. Conversión de plazas temporales en fijas. — Durante el período de
vigencia del presente convenio se desarrollará un programa, de carácter excep-
cional, de conversión del empleo temporal en fijo, al objeto de buscar una solu-
ción definitiva al problema de la temporalidad. Este proceso se llevará a cabo
para todo el personal temporal que ocupen plazas que desempeñen funciones
estructurales y en competencias propias de la entidad local. Dicho proceso se
realizará de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo sobre empleo en la Admi-
nistración local aragonesa firmado por los sindicatos y la Federación Aragone-
sa de Municipios, Comarcas y Provincias, y por lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007).

En el caso de servicios que tienen carácter estacional se hará uso de las
modalidades de contratación de fijo discontinuo y de indefinido a tiempo parcial.

Se propiciará la conversión en fijo de aquellos puestos que hayan sido
desempeñados durante dos o más años con carácter continuado, o las corres-
pondientes campañas, integrándose en el proceso de conversión que se regula
en este convenio.

La comisión paritaria de seguimiento del convenio realizará el estudio de la
plantilla municipal y hará la propuesta de plazas susceptibles de transforma-
ción a los órganos competentes del Ayuntamiento. Posteriormente, y para los
supuestos del personal con contratos de carácter temporal o indefinido no fijo
se aprobará con carácter urgente la convocatoria de procesos selectivos de con-
solidación de empleo.

Dichas convocatorias se realizarán mediante el procedimiento de concurso
oposición libre y con carácter excepcional. Los puestos se adjudicarán a aque-
llos candidatos que obtengan la mayor nota final, obtenida por la suma de las
fases de oposición y de concurso. La fase de oposición consistirá en la realiza-
ción de una prueba de tipo práctico relacionada con las funciones del puesto de
trabajo.

En la fase de concurso se valorará:
a) La experiencia profesional en el puesto de trabajo objeto de la convo-

catoria.
b) La experiencia profesional en otros puestos de trabajo similares al con-

vocado en la misma o en diferente Administración.
c) Los cursos de formación realizados impartidos por organismos oficiales

o que se hayan impartido dentro de los planes de formación continua. En todo
caso, solo serán objeto de valoración aquellos cursos cuyo contenido tenga
relación con las funciones del puesto de trabajo convocado. La valoración de la
fase de concurso no será, en ningún caso, inferior al 35% ni superior al 45% de
la máxima nota final.

Son objeto del presente proceso de estabilidad la totalidad de los puestos
que, estando cubiertos por personal temporal, no se encuentren afectados por
ofertas de empleo público o estén reservados a personal fijo que se encuentre
en otras situaciones laborales.

Art. 29. Funcionarización. — La Corporación realizará el proceso de fun-
cionarización del personal laboral fijo, en desarrollo de los acuerdos MAP-
FEMP-FAMP-Sindicatos, adaptados a las peculiaridades del Ayuntamiento de
Villamayor de Gállego. La comisión paritaria de seguimiento del convenio rea-
lizará el estudio de la plantilla municipal y hará la propuesta de plazas funcio-
narizables a los órganos competentes del Ayuntamiento pudiendo estar finali-
zada la funcionarización durante la vigencia del presente convenio. El proceso
de funcionarización será una opción voluntaria del personal laboral de los dis-
tintos grupos.

Art. 30. Valoración de puestos de trabajo. — Durante la vigencia del con-
venio se revisará la valoración de los puestos de trabajo del Ayuntamiento que
consistirá en una descripción detallada de cada puesto, funciones y tareas que
incluya además una valoración económica del complemento del puesto de tra-
bajo y que será realizada por la comisión paritaria, pudiendo recabar la ayuda
necesaria externa, para tal efecto.

Art. 31. Formación. — Los trabajadores municipales tienen derecho a ver
facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos académicos o

profesionales, la realización de cursos de perfeccionamiento profesional y el
acceso a cursos de reconversión y capacitación profesionales organizados por
las Administraciones y empresas privadas.

Los trabajadores que cursen estudios académicos y de formación y perfec-
cionamiento

profesional tendrán preferencia para elegir turno de trabajo, en su caso, y de
vacaciones anuales, así como la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo
para la asistencia a los cursos, si ello es posible.

1. La comisión paritaria de seguimiento del convenio elaborará un Plan de
Formación Profesional que afecte al conjunto de trabajadores del Ayuntamien-
to, en base a los acuerdos FAMP-Sindicatos en este aspecto y cualquier otro
que sea de interés.

2. El objetivo básico es mejorar la capacidad profesional de los trabajado-
res, para la mejor adecuación a las funciones que vengan desempeñando u otras
que se les puedan encomendar. Se fomentarán asimismo cursos de reconver-
sión profesional para asegurar la estabilidad del trabajador en un supuesto de
transformación o modificación funcional. La formación del personal se desa-
rrollará conforme a los principios de igualdad y publicidad, a través del tablón
de anuncios de la Casa Consistorial, procurándose que alcance al mayor
número de categorías y empleados públicos. La Corporación, directamente o
en régimen de concierto con centros oficiales o reconocidos, organizará cursos
de capacitación profesional para la adaptación de los trabajadores a las modifi-
caciones técnicas operadas de los puestos de trabajo, así como cursos de recon-
versión profesional para asegurar la estabilidad del trabajador en un supuesto
de transformación o modificación funcional, dando publicidad de los mismos a
través del tablón de anuncios de la Casa Consistorial. En estos supuestos, el
tiempo de asistencia a los cursos se considerará como de trabajo efectivo.

3. El Ayuntamiento destinará una partida presupuestaria anual para el Plan
de Formación.

CAPÍTULO  VII

RETRIBUCIONES

Art. 32. Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.
1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías

globales de las retribuciones complementarias de los trabajadores, así como el
incremento de la masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse para
cada ejercicio presupuestario en la correspondiente Ley de Presupuestos.

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supon-
gan un incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmen-
te en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el personal.

Art. 33. Retribuciones. — Las retribuciones del personal laboral son bási-
cas, complementarias y pagas extraordinarias. Son retribuciones básicas: el
sueldo base y los trienios. Son retribuciones complementarias: el complemen-
to de destino, complemento específico, complemento de productividad y las
gratificaciones por servicios extraordinarios.

Este concepto de retribuciones queda pendiente a una correcta revisión y
valoración de los puestos de trabajo, y adaptación a lo reflejado en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el personal laboral. En la actualidad,
hay una gran diversidad de conceptos retributivos en el personal laboral que
debe ser correctamente valorada y adaptada a la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado.

1. Sueldo base: Su cuantía, referida a doce mensualidades, será la que
corresponda a cada trabajador en función del grupo retribuido al que pertenez-
ca según la Ley 7/2007, de 2 de abril (LBEP), y se reflejará para cada ejercicio
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Trienios: Se devengarán por doce mensualidades y consisten en una
cantidad igual para cada grupo por cada tres años de servicio en el cuerpo o
escala, clase o categoría de acuerdo a la Ley 7/2007, de 2 de abril (LBEP), y se
reflejará para cada ejercicio en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el caso de que un trabajador preste sus servicios sucesivamente en  diferen-
tes cuerpos, escalas, clases o categorías de distinto grupo de clasificación, tendrá
derecho a seguir percibiendo los trienios devengados en los grupos anteriores.

Cuándo un trabajador cambie de adscripción a grupo antes de completar un
trienio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará como de tiempo de
servicios prestados en el nuevo grupo. Se acuerda reconocer los trienios a los
trabajadores indefinidos y fijos y serán reconocidos de oficio a partir del pri-
mer día hábil del mes completo en que se cumplan tres años de servicio.

3. Complemento de destino: Consistente en una cantidad fija anual referi-
da a doce mensualidades en función del grupo retributivo al que pertenezca el
trabajador de acuerdo a la Ley 7/2007, de 2 de abril (LBEP), y se reflejará para
cada ejercicio en la ley de Presupuestos Generales del Estado.

Dentro de los límites máximo y mínimo señalados, el Pleno de la Corpora-
ción asignará nivel a cada puesto de trabajo atendiendo a criterios de especia-
lización, responsabilidad, competencia y mando, así como a la complejidad
territorial y funcional de los servicios en que esté situado el puesto.

4. Complemento específico: El complemento específico está destinado a
retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención
a su especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, responsabilidad,
peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un comple-
mento específico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse en
consideración conjuntamente dos o más de las condiciones particulares men-
cionadas que puedan concurrir en un puesto de trabajo.
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5. Pagas extraordinarias: Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada
una por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de la  totali-
dad de las retribuciones complementarias, salvo el complemento de producti-
vidad y las gratificaciones extraordinarias. Se devengarán el primer día hábil
de los meses de junio y diciembre, y con referencia a la situación y derechos
del empleado en los seis meses inmediatos anteriores. Se percibirán los días 20
de junio y el 20 de diciembre o anterior hábil si ese no lo fuera.

6. Servicios extraordinarios: Se establece la prohibición de hacer horas
extraordinarias y únicamente se harán aquellas cuya realización haya sido
autorizada por Alcaldía y las que por razón de fuerza mayor sean necesarias
para garantizar el mantenimiento de los servicios públicos esenciales. El traba-
jador que realice horas extraordinarias disfrutará de permiso, en función de las
necesidades del servicio, a razón de hora por hora e días laborales y de hora por
hora y media en festivos y domingos.

Art. 34. Anticipo de nómina. — El personal municipal podrá solicitar, en
concepto de anticipo de nómina, una o dos mensualidades brutas, siendo rein-
tegrada la cantidad solicitada en el plazo máximo de diez mensualidades, en
caso de haber sido una la solicitada, y en catorce si estas hubieran sido dos. Se
concederán por riguroso orden de petición. No se concederá un nuevo anticipo
hasta que no haya sido amortizado el anterior. La concesión de estos anticipos
se realizará en todos los casos por el jefe de personal. El trabajador deberá
tener una antigüedad mínima de un año.

No podrá concederse licencia sin sueldo sin haber reintegrado con anterio-
ridad a su concesión la parte del anticipo correspondiente al período de licen-
cia que se solicite.

Asimismo no podrá accederse a la concesión de jubilación voluntaria o por
incapacidad sin haber reintegrado con anterioridad la parte de anticipo que le
reste por saldar al Ayuntamiento en el momento de la misma.

Los trabajadores con contrato de duración determinada, solo podrán pedir
una mensualidad, y deberán devolver el anticipo, con el correspondiente ajus-
te del importe a percibir en nómina o finiquito, antes de la finalización de dicho
contrato.

Art. 35. Estructura de la nómina. — El pago del salario mensual se efectua-
rá puntual y documentalmente en los cinco primeros días del mes siguiente a que
corresponda. La documentación del salario se realizará mediante la entrega al
trabajador de un recibo individualizado que deberá reflejar claramente:

• Datos personales: Nombre, DNI, cuerpo, escala y empleo, relación jurídi-
ca, grado consolidado, fecha de alta, número de trienios reconocidos, número
de la Seguridad Social, grupo de cotización y número de registro.

• Datos de la Corporación: Nombre del centro de trabajo, domicilio del cen-
tro de trabajo, número de la Seguridad Social, número y nombre del puesto de
trabajo que se desempeña.

• Datos económicos: Fecha, período de abono, todos y cada uno de los con-
ceptos por los que se percibe la retribución y su cuantía, todos y cada uno de los
conceptos por los que se efectúe una retención o deducción de haberes, porcen-
taje y cuantía, total del salario bruto, total de retenciones y total del salario neto.

Art. 36. Justificación de haberes. — La Corporación facilitará a sus trabaja-
dores la justificación de haberes percibidos a efectos de la declaración de la renta.

CAPÍTULO  VIII

MEJORAS SOCIALES

Art. 37. Premio por antigüedad. — Se establece un premio por antigüedad
en el Ayuntamiento consistente en el disfrute de unos días de permiso retribui-
do, conforme a lo siguiente:

—Cumplidos veinticinco años de servicio en el Ayuntamiento el trabajador
podrá optar por disfrutar de veintiséis días naturales de permiso, o bien reser-
var este derecho para años posteriores, teniendo en cuenta que cada año que
pase sumará un día más de permiso a los veinticinco días antes mencionados.
Cuando el trabajador haya disfrutado el mencionado permiso al cumplir vein-
ticinco años de servicio, o con posterioridad, llegado el momento de la jubila-
ción tendrá derecho a disfrutar de tantos días de permiso como años hayan
transcurrido desde que disfrutó el primero. En caso de que un trabajador no
haya hecho uso de tal derecho en el momento de cumplir veinticinco años de
servicio o en años sucesivos, podrá acumularlo a las vacaciones que le corres-
pondan en el momento de su jubilación. El trabajador que no complete veinti-
cinco años de servicio hasta el momento de la jubilación tendrá derecho en el
momento de la misma a tantos días de permiso como años de servicio lleve
hasta esa fecha.

Art. 38. Premio de jubilación. — Se establece una ayuda de 1.000 euros
cuando el trabajador con más de diez años de servicio se jubile por edad, ya sea
forzosa o anticipada, invalidez permanente y absoluta, o por invalidez perma-
nente y total, que será percibida por el interesado por una sola vez, después de
ser aprobada la correspondiente pensión por los servicios del INSS.

Art. 39. Seguro de accidentes. — El Ayuntamiento garantiza un seguro
colectivo de accidentes 24 horas para todo el personal para el que es de aplica-
ción este convenio cubriendo los siguientes riesgos:

—Fallecimiento natural.
—Fallecimiento por accidente.
—Invalidez permanente absoluta.
—Fallecimiento por accidente laboral.
—Gran invalidez.

Dicho seguro entrará en vigor una vez sea contratado siguiendo los proce-
dimientos de contratación para las Administraciones Públicas. No obstante,
previamente se acordaran con el delegado de personal los capitales cubiertos,
en función de la disponibilidad presupuestaria.

Art. 40. Complemento salarial en situación de baja laboral. — La presta-
ción económica derivada de la situación de incapacidad temporal del personal al
servicio del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego se regirá por lo siguiente:

1.º Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias
comunes, se reconocerá, durante los tres primeros días, un complemento retri-
butivo hasta alcanzar el 50% de las retribuciones que se vengan percibiendo en
el mes anterior al de causar incapacidad. Desde el día cuarto hasta el vigésimo,
ambos inclusive, el complemento que se pueda sumar a la prestación económi-
ca reconocida por la Seguridad Social, deberá ser tal que, sumadas ambas can-
tidades, se alcance el 75% de las retribuciones que vinieran correspondiendo a
dicho personal en el mes anterior al de causarse la incapacidad. A partir del día
vigésimo primero, se reconocerá una prestación equivalente al 100% de las
retribuciones que se venían percibiendo en el mes anterior.

2.º Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias
profesionales, se reconocerá una prestación complementaria a la de la Seguri-
dad social hasta alcanzar, el 100% de las retribuciones que venían correspon-
diendo el personal afectado en el mes anterior al de causarse la incapacidad.

3.º Determinar que en el supuesto de incapacidad temporal derivada de
contingencias comunes, tendrá carácter excepcional y se abonará un comple-
mento hasta alcanzar el 100% de las retribuciones desde la fecha de inicio de la
situación de incapacidad temporal, en los siguientes supuestos:

a) Hospitalización.
b) Intervención quirúrgica.
c) Enfermedades graves no incluidas en los supuestos anteriores: a los

efectos de este acuerdo se entenderán por enfermedad grave las incluidas en el
anexo I del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio (BOE núm. 182, de 30 de
julio de 2011) y aquellas que así determine el facultativo médico responsable.

d) Otras patologías que revistan una especial gravedad y que hayan sido
determinadas por la ponencia técnica creada al efecto en la Diputación Gene-
ral de Aragón, cuyas decisiones en este sentido tendrán efectos en este Ayun-
tamiento.

4.º Tratamiento de las recaídas: En aquellos casos en que una situación de
incapacidad temporal se vea interrumpida por períodos intermedios de activi-
dad y, de acuerdo con la normativa reguladora de la Seguridad Social, se con-
sidere que hay una sola situación de incapacidad temporal sometida a un único
plazo máximo (y así se haga constar como recaída en el parte médico de baja
correspondiente), el interesado tendrá derecho a continuar con el porcentaje
del complemento que tuviera con ocasión del alta previa de la incapacidad tem-
poral de la que deriva la recaída.

Art. 41. Ayudas sociales. — Todos los empleados municipales, sus cónyu-
ges y descendientes que conviven o estén a su cargo tendrán derecho a percibir
una cantidad máxima de 150 euros anuales por trabajador, repartidos según la
siguiente relación:

—Gafas: 70 euros.
—Lentillas: 70 euros.
—Ortopedias: Hasta el máximo anual.
—Audífonos: Hasta el máximo anual.
Si se produjese la rotura de las gafas de algún empleado municipal durante

el desempeño de sus tareas habituales se procederá a la sustitución de la misma
sin contabilizarse como ayuda social. Para percibir estas ayudas, el empleado
deberá de tener una antigüedad mínima de un año al servicio del Ayuntamien-
to de Villamayor de Gállego,  presentar la correspondiente factura y acreditar
que no se ha obtenido otro tipo de ayudas.

El importe referido de 150 euros, será aplicable al año 2014, y será actuali-
zado según el IPC real anualmente y dado a conocer a todos los trabajadores a
principio de cada año.

CAPÍTULO  IX

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

La regulación del régimen disciplinario del personal laboral se llevará a
cabo conforme a la legislación vigente:

—Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Publico
—Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba

del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.
—Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del
Estado.

—De manera supletoria, lo previsto en la normativa laboral y los convenios
colectivos.

Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la
realización de actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán
en la misma responsabilidad que estos. Igualmente, incurrirán en responsabili-
dad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren las faltas con-
sumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave
para la Administración o los ciudadanos.

El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en
el presente capítulos, por la legislación laboral.
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Art. 42. Régimen disciplinario.
FALTAS DISCIPLINARIAS:
Los trabajadores podrán ser sancionados por la Corporación, en virtud de

incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de las faltas y sancio-
nes, que se establecen en este artículo.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con ocasión o como
consecuencia de su trabajo, podrán ser: leves, graves o muy graves.

• Faltas leves:
—La incorrección con el público y con los compañeros o subordinados.
—El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas.
—La no comunicación con la debida antelación de la falta de trabajo por

causa injustificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
—La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de un día al mes.
—Las faltas de puntualidad sin causa justificada de tres días al mes.
—El descuido en la conservación de los locales, materiales y documentos

de los servicios.
—En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o descuido

excusable, incluida la falta de higiene personal.
—La no presentación en el plazo legalmente señalado de los partes de baja

y de confirmación de enfermedad.
• Faltas graves:
—La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los demás tra-

bajadores, independientemente de su categoría profesional.
—El incumplimiento de las instrucciones de los responsables y de las obli-

gaciones concretas del puesto de trabajo o las negligencias de las que se deri-
ven o puedan derivarse perjuicios graves para el servicio.

—La desconsideración manifiesta con el público en el ejercicio de su tra-
bajo.

—La desconsideración o abandono de las normas y medidas de seguridad e
higiene en el trabajo establecidas, cuando de las mismas puedan derivarse ries-
gos para la salud y la integridad física del trabajador o de otros trabajadores.

—La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante tres días al
mes.

—Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada, más de cinco
días al mes.

—El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, siempre que de
tal abandono puedan surgir perjuicios graves, para personas, expedientes o
cosas.

—La simulación de enfermedad o accidente, sea este de trabajo o no.
—La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en relación

con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo.
—La disminución continua y voluntaria en el rendimiento del trabajo nor-

mal o pactado.
—La negligencia que pueda causar graves daños en la conservación de los

locales, material o documentos del servicio.
—El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas sin haber

solicitado autorización de compatibilidad.
—La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de distinta

naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones
por las mismas.

—El incumplimiento de los plazos u otra disposición en materia de incom-
patibilidades,

cuando no supongan mantenimiento de una situación de incompatibilidad.
—El abuso de autoridad en el desempeño de las funciones encomendadas.
• Faltas muy graves:
—El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomenda-

das y el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo, como a la Corporación
o a cualquier otra persona, realizado dentro de las dependencias de la misma o
durante acto de servicio en cualquier lugar.

—La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
—El falseamiento voluntario de datos o informaciones del servicio.
—La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de cinco días

al mes
—Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas de diez días en seis

meses o más de veinte días en un año
—El incumplimiento de las normas de incompatibilidades, cuando den

lugar a situaciones de este tipo.
—La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, den-

tro de un período de un año cuando hayan mediado sanciones por las mismas.
—La obtención de beneficios económicos de los administrados.
—El acoso sexual, ya sea verbal o físico.
—Toda conducta que contravenga lo dispuesto en la Ley Orgánica

11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.
—La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los que se tenga

conocimiento por razón del trabajo en el Ayuntamiento.
—Abandono del servicio
—Realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho

de huelga.
—Incumplimientos en la prestación de los servicios mínimos en los casos

de huelga.
—Falta de respeto, insultos y amenazas a la Autoridad.
—El acoso laboral.

SANCIONES:
• Sanciones a faltas leves:
—Amonestación verbal o por escrito.
—Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
—Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo

real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no justificadas.
• Sanciones a faltas graves:
—Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte días.
—Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concurso de

ascenso por un período no inferior a un año, ni superior a los dos años.
• Sanciones a faltas muy graves:
—Suspensión de empleo y sueldo por un período no superior a un año.
—Inhabilitación para el ascenso por un período de tres a cinco años.
—Despido o separación del trabajo.
Tramitación de expedientes: Las sanciones por faltas graves o muy graves

requerirán la apertura de diligencias previas a la tramitación de expediente dis-
ciplinario, cuya iniciación se comunicará al órgano de representación sindical
y al interesado, dándose audiencia a este y a aquellos en el mismo y con carác-
ter previo al posible acuerdo de sanción que se pudiera adoptar por la autoridad
competente.

Prescripción de las faltas: Las infracciones muy graves prescribirán a los
tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las sanciones
impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por
faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. El plazo de
prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, y
desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas. El de las
sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Faltas de superiores: Los jefes superiores que toleren o encubran las faltas
de los subordinados, incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o
sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga al autor
y de la intencionalidad, perturbación para el servicio, atentado a la dignidad
de la Administración y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o encu-
brimiento.

Procedimiento de denuncia: Todo trabajador podrá dar  cuenta, por sí
mismo o a través de sus representantes, de los actos que supongan falta de res-
peto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o labo-
ral. La Corporación, a través del órgano directivo a que estuviera adscrito el
interesado, abrirá la oportuna información, e instruirá en su caso, el expedien-
te disciplinario que proceda, previa comunicación y audiencia a la representa-
ción de los trabajadores.

Presunción de inocencia: Todos los trabajadores tienen derecho a la presun-
ción de inocencia, en tanto en cuanto no hubiera solución alguna del expedien-
te disciplinario que se incoe.

CAPÍTULO  X

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Art. 43. Salud laboral. — En cuantas materias afecten a seguridad e higie-
ne en el trabajo serán de aplicación las disposiciones de la Ley de Prevención
de riesgos laborales 31/1995, de 8 de noviembre, que es de obligada aplicación
y observancia tanto para la empresa como para los trabajadores. Las partes fir-
mantes del presente convenio estiman que la mejor protección de los trabaja-
dores es la evaluación de riesgos laborales, de forma continuada y tomada
como punto de partida para el establecimiento de la planificación preventiva.
El Ayuntamiento deberá consultar a los trabajadores, pudiendo estos hacer pro-
puestas, y permitir su participación en todas las cuestiones que afecten a la
Seguridad y la Salud en el trabajo. La participación de los trabajadores se cana-
lizará a través de los delegados de prevención.

El Ayuntamiento deberá garantizar que cada trabajador reciba una forma-
ción teórica y práctica en materia de Prevención, tanto en el momento de su
contratación como cuando se produzca algún cambio en las funciones que
desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías. Además de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales 31/1995, de 8 de noviembre, se establecerá un
Reglamento de funcionamiento interno para el Comité de Seguridad e Higiene
en el que se recogerán criterios mínimos y orientativos en este campo.

Se llevará a cabo un estudio de cada puesto de trabajo, que será la herra-
mienta básica con la que trabajar para el desarrollo de los siguientes planes:

—Plan de seguridad.
—Plan de ergonomía.
—Plan de higiene.
—Plan de salud.
—Plan de formación específica.
Art. 44. Vigilancia de la salud laboral. — Se vigilará la salud laboral de

los trabajadores en función de los riesgos a los que estén sometidos, como
mínimo una vez al año, en el primer trimestre del mismo, en horario de traba-
jo, y por cuenta de la Corporación. El resultado se enviará directamente desde
el centro médico al domicilio del trabajador, sin que el Ayuntamiento reciba
comunicación del resultado. En caso de apreciarse anomalía o enfermedad que
pueda afectar a la realización de su trabajo, se pondrá en conocimiento del
Ayuntamiento, estudiándose su posible recolocación.

Dentro de esta revisión se realizará una de ginecología a las trabajadoras
del  Ayuntamiento que lo soliciten.
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La comisión de salud laboral, a efectos estadísticos, podrá solicitar los
resultados globales de la revisión médica del personal del Ayuntamiento man-
teniendo el anonimato.

Art. 45. Ropa de trabajo. — Con carácter obligatorio y gratuito, el Ayun-
tamiento proporcionará a los trabajadores ropa adecuada a cada puesto de tra-
bajo, cuyas funciones lo exijan por razones de seguridad e higiene, uniformi-
dad o por cualquier otro motivo. El trabajador vendrá obligado a la utilización
de la ropa que con carácter preceptivo se establezca para determinados puestos
de trabajo y actividades. El vestuario que proceda se entregará a los trabajado-
res que tengan este derecho y estén en servicio activo, antes del inicio de sus
funciones. Se suministrará en el mes de octubre el correspondiente al vestuario
de invierno y en el mes de marzo el correspondiente al vestuario de verano.

El órgano competente junto con la comisión de vestuario, acordará el tipo
de prendas, la fecha de su entrega y la periodicidad de su renovación, confec-
cionándose tal efecto el correspondiente Reglamento.

Art. 46. Protección del embarazo. — La trabajadora gestante podrá optar
dentro de su mismo servicio a ocupar otro puesto de trabajo distinto al suyo,
cuando sus circunstancias físicas así lo aconsejen y en este sentido lo prescriba
el facultativo correspondiente. Este cambio no supondrá en caso alguno modi-
ficación de su categoría ni de sus retribuciones, a excepción de aquellos pluses
que se perciban por la realización de una función determinada. Finalizada la
causa que motivó el cambio se procederá con carácter inmediato a su reincor-
poración al destino de origen.

CAPÍTULO  XI

DERECHOS DE REPRESENTACIÓN, ASOCIACIÓN Y REUNIÓN

Art. 47. Órgano de representación sindical. — El órgano de representa-
ción sindical es el órgano interlocutor de los Sindicatos que han obtenido
representación en el Ayuntamiento de Villamayor de Gállego, ante la Corpora-
ción. Los delegados de Personal son el órgano de representación de los traba-
jadores y trabajadoras para la defensa de sus intereses laborales y profesiona-
les, según dispone el artículo 62 del Estatuto de los Trabajadores.

Los delegados de personal tendrán las siguientes competencias:
1.º Recibir información previa sobre:
a) En todos los asuntos relacionados con el personal del Ayuntamiento.
b) Recibir información de los datos necesarios del presupuesto ordinario

en relación con el personal y su contratación.
2.º Ser informado de todas las posibles sanciones a imponer por faltas,

antes de la adopción de la resolución definitiva.
3.º Emitir informe en expedientes que se tramiten y relativos al personal,

quedando constancia en dicho expediente del informe emitido por el delegado.
4.º Con cargo a las horas sindicales, los delegados dispondrán de las facili-

dades necesarias para informar durante la jornada laboral, para ausentarse del
puesto de trabajo por motivos sindicales, todo ello previa comunicación a la Pre-
sidencia, quedando esta obligada a la concesión del permiso obligatoriamente.

No se incluirán en el cómputo de estas horas las que se realicen por intere-
ses del Ayuntamiento, ni las referidas al proceso de negociación.

Art. 48. Derecho de reunión. — Están legitimados para convocar una reu-
nión:

a) Las organizaciones sindicales, directamente o a través del delegado.
b) El delegado de personal.
c) Los propios trabajadores, siempre que su número no sea inferior al cua-

renta por ciento del colectivo convocado.
Las reuniones en el centro de trabajo, se autorizaran por la Presidencia y se

convocará a la totalidad del colectivo de que se trate.
La reunión o asamblea será presidida por el órgano o persona física que

haya solicitado la autorización de la misma, que será responsable del normal
funcionamiento de la misma.

Art. 49. Asambleas de trabajadores. — Los trabajadores dispondrán de
hasta quince horas anuales para la celebración de asambleas generales o secto-
riales. Dichas asambleas deberán comunicarse a la Corporación con cuarenta y
ocho horas de antelación. El Ayuntamiento pondrá a disposición del órgano de
representación sindical para la celebración de las asambleas, los locales ade-
cuados a fin de facilitar la asistencia del personal afectado. El órgano de repre-
sentación sindical y la Corporación acordarán los servicios mínimos que, en su
caso, deban realizarse durante el tiempo que duren las asambleas.

Art. 50. Secciones sindicales. — Las secciones sindicales tendrán los
siguientes derechos:

1. Cada sección sindical dispondrá de hasta diez horas anuales para cele-
brar asambleas en horas de servicio, de ámbito general o sectorial.

2. Las secciones sindicales que ostenten la condición de Sindicato más
representativo, según establece la LOLS, tendrán derecho a nombrar un dele-
gado sindical que dispondrá de quince horas mensuales de permiso sindical.

3. La Corporación pondrá a disposición de las secciones sindicales tablo-
nes de anuncios para uso exclusivo de cada sección sindical en los centros de
trabajo municipales.

4. La Corporación facilitará a cada sección sindical los medios materiales
necesarios para su funcionamiento.

Art. 51. Servicios mínimos. — En el caso de huelga la Corporación y el
comité de huelga establecerán, de forma negociada, los servicios mínimos
imprescindibles.

CAPÍTULO  XII

OTRAS MATERIAS

Art. 52. Jubilación. — El personal municipal podrá acceder a la jubilación
parcial, según la legislación vigente.

Art. 53. Asistencia jurídica. — La Corporación facilitará el asesoramiento
y la defensa jurídica a todos los trabajadores que tengan cualquier conflicto con
terceros derivado del trabajo que desempeñen en el Ayuntamiento, así como el
pago de las costas, en su caso, salvo dolo o negligencia grave si así lo determi-
naran los Tribunales. En el supuesto de que el fallo condenase al pago de las
costas a favor del empleado municipal, estas revertirán al Ayuntamiento en el
plazo máximo de una semana desde su percepción.

Art. 54. Retirada del permiso de conducir. — Cuando a un trabajador que
realice funciones de conductor le sea retirado el permiso de conducir, el Ayun-
tamiento le proporcionará otro puesto de trabajo, mientras dure la retirada del
permiso, sin merma salarial, salvo aquellos complementos inherentes al pues-
to de trabajo, siempre que dicha privación no se haya producido por embria-
guez, consumo de estupefacientes o exceso de velocidad.

Art. 55. Uso de vehículo particular. — Todos los trabajadores adscritos a
este convenio que utilicen su vehículo particular durante el desempeño de su
trabajo, y dada la situación actual de subida de carburantes y otras cuestiones
relacionadas con el mantenimiento y amortización del vehículo, percibirán un
incremento del precio del kilómetro a razón de 0,26 euros por kilómetro.

Villamayor de Gallego, a 28 de agosto de 2014. — Por el Ayuntamiento de
Villamayor de Gallego: El alcalde, José Luis Montero Lostao. — Por la repre-
sentación de los trabajadores: El delegado de los trabajadores, Óscar Carnicer
Bazán.

ANEXO
LÍNEAS CONSANGUINIDAD AFINIDAD

PRIMER GRADO

Ascendiente Padres Suegros
Descendiente Hijos Yerno/Nuera

SEGUNDO GRADO

Ascendiente Abuelos Abuelos del cónyuge
Descendiente Nietos Nietos del cónyuge
Colaterales Hermanos Cuñados

TERCER GRADO

Ascendiente Bisabuelos Bisabuelos del cónyuge
Descendiente Biznietos Biznietos del cónyuge
Colaterales Tíos/Sobrinos Tíos/Sobrinos del cónyuge

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
ALDEHUELA  DE  LIESTOS Núm. 9.924

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informa-
da, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013 por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen inte-
resados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que ten-
gan por convenientes.

Aldehuela de Liestos, 27 de agosto de 2014. — El alcalde, Arcadio Muñoz
Muñoz.

COMARCA  CAMPO  DE  DAROCA Núm. 9.959
La Presidencia ha dictado en fecha 9 de septiembre de 2014 la resolución

sobre delegación del ejercicio de atribuciones de su competencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Esta Presidencia, considerando necesario, en orden a conseguir una mayor
eficacia en la gestión comarcal, efectuar determinadas delegaciones de las atri-
buciones que la normativa legal confiere a la Presidencia y,

Considerando lo dispuesto en el artículo 51.1 del Decreto legislativo
1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, y en el artículo 15.1
de la Ley 18/2002, de 5 de julio, de Creación de la Comarca de Campo de
Daroca, en los que se establece que el presidente de la Comarca ejercerá sus
atribuciones y ajustará su funcionamiento a las normas relativas al alcalde con-
tenidas en la Ley de Régimen Local y en la legislación sectorial.

Considerando lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 7/1999, de 9 de abril,
de Administración Local de Aragón, en el que se establece en relación con las
delegaciones del alcalde:
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1. El alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los
miembros de la Junta de Gobierno y, donde esta no exista, en los tenientes de
alcalde.

2. El acuerdo de delegación determinará los asuntos que esta comprenda,
las atribuciones que se deleguen y las condiciones concretas de su ejercicio.

3. El alcalde podrá asimismo conferir delegaciones especiales para cometi-
dos específicos a favor de cualquier concejal, aunque no pertenezca a la Junta
de Gobierno. Estas delegaciones podrán incluir la facultad de adoptar resolu-
ciones que decidan el fondo del asunto, sin perjuicio de las fórmulas de control
que se establezcan.

Considerando los artículos 43 y siguientes del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de
noviembre de 1986, en el que se regula la facultad de la Alcaldía de formular
delegaciones genéricas y específicas:

Primero. — Efectuar en favor de los consejeros que a continuación se indi-
can las delegaciones especiales siguientes para la dirección y gestión de los
asuntos que se indican, con señalamiento de las facultades que se incluyen en
dichas delegaciones:

—Delegación de Deportes: Don Armando Monge Salvador.
• Contenidos de las delegaciones y facultades de los delegados:
Las delegaciones comprenderán la dirección interna y la gestión de los ser-

vicios correspondientes, no incluyendo la facultad de resolver mediante actos
administrativos que afecten a terceros.

• Reserva de facultades por la Presidencia:
Esta presidencia se reserva las siguientes facultades en relación con las

competencias delegadas:
a) La de recibir información detallada de la gestión de las competencias

delegadas.
b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascen-

dencia.
c) Los actos dictados por los delegados en el uso de sus atribuciones o

potestades, se entienden dictados por la Presidencia.
Tercero. — No podrán delegarse en un tercero las atribuciones o potestades

recibidas por delegación.
Cuarto. — Dar cuenta de la presente resolución al Consejo Comarcal en la

primera sesión que se celebre, y publíquese en el “Boletín Oficial de Aragón”,
sección de la provincia de Zaragoza (BOPZ), todo ello sin perjuicio de la efecti-
vidad de las delegaciones desde el día siguiente al de la fecha de esta resolución. 

Quinto. — Notifíquese la presente resolución a todos los interesados.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Daroca, a 9 de septiembre de 2014. — El presidente, José Félix Tallada

Collado.

D A R O C A Núm. 9.907
El Pleno del Ayuntamiento de Daroca, en sesión celebrada el día 2 de junio

de 2014, por mayoría absoluta de sus miembros, adoptó, entre otros, el siguien-
te acuerdo:

«3.01. Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora del impuesto sobre el
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

3.02. Someter el presente acuerdo y el expediente meritado a información
pública mediante anuncio en la sección provincial del “Boletín Oficial de Ara-
gón”, a fin de que pueda ser examinado y formular reclamaciones, reparos u
observaciones.

3.03. Caso de no presentarse reclamaciones, el presente acuerdo de aproba-
ción inicial quedará automáticamente elevado a definitivo.

3.04. Delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza la gestión,
recaudación e inspección del impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana del Ayuntamiento de Daroca y facultar al señor
alcalde-presidente para la firma de cuantos documentos sean  precisos para la
ejecución de este acuerdo, así como para enmendar donde proceda».

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 17 de  la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Daroca, a 4 de septiembre de 2014. — El alcalde accidental, Eliseo Casanova
Blasco.

D A R O C A Núm. 9.908
El Pleno del Ayuntamiento de Daroca, en sesión celebrada el día 2 de junio

de 2014, por mayoría absoluta de sus miembros, adoptó, entre otros, el acuer-
do  de modificar la Ordenanza fiscal núm. 23, reguladora de las cuotas de la
Escuela de Música.

A efectos de lo prevenido en el artículo 17 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el presente acuerdo de modificación y el expediente de su
razón quedan expuestos al público en el tablón de edictos de este Ayuntamien-
to por espacio de treinta días a efectos de reclamaciones y/o sugerencias.

Caso de no presentarse reclamaciones, este acuerdo inicial quedará auto-
máticamente elevado a definitivo.

Daroca, a 4 de septiembre de 2014. — El alcalde accidental, Eliseo Casanova
Blasco.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  BAJO  HUERVA Núm. 9.956
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la
cuenta general del ejercicio 2013 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegacio-
nes, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

María de Huerva, a 11 de septiembre de 2014. — La presidenta, María del
Mar Vaquero Periánez.

P A S T R I Z Núm. 9.914
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de septiembre de

2014, ha aprobado inicialmente el expediente número 3 de modificación presu-
puestaria del Ayuntamiento de Pastriz para el ejercicio 2014.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince
días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación pre-
supuestaria.

Pastriz, a 10 de septiembre de 2014. — El alcalde, José Miguel Ezquerra Calvo.

P A S T R I Z Núm. 9.958
El Pleno del Ayuntamiento, reunido en sesión extraordinaria celebrada el

día 9 de septiembre de 2014, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado lite-
ralmente dice así:

«Segundo. — Modificación de estatutos de la Junta de Compensación sec-
tor 2, aprobada en Junta extraordinaria de 17 de diciembre de 2013.

Visto el escrito presentado en fecha 22 de mayo de 2014, RE núm. 624, por
Daniel Serna Bardavío, en calidad de secretario de la Junta de Compensación
del sector 2 del PGOU de Pastriz.

Visto el informe jurídico elaborado por el asesor jurídico de este Ayunta-
miento don Juan Carlos Jiménez Jiménez, que ha tenido entrada en este Ayun-
tamiento en fecha 24 de junio de 2014, RE núm. 744, propongo al Pleno corpo-
rativo la adopción del siguiente acuerdo:

Primero. — Aprobar inicialmente la modificación del proyecto de estatutos
de la Junta de Compensación del Sector Dos del Plan General de Ordenación
Urbana de Pastriz, según documentación presentada por dicha entidad, con las
siguientes prescripciones que habrá, que subsanar con carácter previo a la
aprobación definitiva:

1. Se debe añadir al final de los apartados a) y c) del artículo 22 la expre-
sión “sin perjuicio de la tramitación administrativa prevista en la legislación
vigente”.

2. Debe eliminarse el apartado m) del artículo 22.
3. Debe eliminarse el apartado n).
4. En el apartado j) del artículo 22 hay que aclarar que es la propia Junta de

Compensación la que se puede reservar terrenos para sí en el ejercicio de su
facultad fiduciaria en el proyecto de reparcelación.

5. El apartado o) del artículo 22 debe ser sustituido por el siguiente tenor:
“Ser informada con carácter previo a la contratación, en cualquier forma que
garantice el competo conocimiento de todos los junteros, de las ofertas recibi-
das para la ejecución de las obras de urbanización”.

6. Debe modificarse el tenor del artículo 23.1, eliminando la expresión “o
Secretario de la Junta” o añadiendo, si así se quiere, la expresión “o Secretario
de la Junta por orden del Presidente”.

7. Hay que aclarar en el artículo 29 que el secretario no tiene voto.
8. Se eliminará del artículo 29.1 la palabra “necesariamente” en la frase

“los cargos recaerán necesariamente en personas físicas o jurídicas”.
9. Hay que modificar el estatuto 32.1 en el sentido indicado en el informe

emitido, es decir, cumpliendo el artículo 23.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

10. Deberá sustituirse la expresión veinticuatro horas del artículo 32.2 por
el de cuarenta y ocho horas.

11. Hay que modificar la última frase del artículo 32.4 en este sentido de
que es preciso obtener constancia de la notificación de la citación realizada por
medio del correo electrónico.

Segundo. — Someter el expediente a información pública y audiencia per-
sonal por el plazo de un mes, notificando el acuerdo a los propietarios e intere-
sados, advirtiéndoles que pueden presentar cuantas alegaciones y documentos
consideren convenientes para sus derechos.

Tercero. — Publicar el presente acuerdo en el BOPZ y en periódico con
difusión en la localidad de Pastriz. 

Cuarto. — Comunicar que este acto es de trámite y no cabe interponer
recurso alguno contra el mismo.

Sometida a votación la propuesta, queda aprobada por unanimidad de todos
los Concejales asistentes».

Pastriz, a 10 de septiembre de 2014. — El alcalde, José Miguel Ezquerra
Calvo.
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SAN  MATEO  DE  GÁLLEGO Núm. 9.911
José María Loras Ejarque, en nombre propio, tramita licencia ambiental de

actividades clasificadas para núcleo zoológico, a emplazar en parcela 23 del
polígono 9, en el término municipal de San Mateo de Gállego (Zaragoza).

En cumplimiento del artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Pro-
tección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información públi-
ca por término de quince días desde la inserción del presente anuncio en el
BOPZ, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad
presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar durante horario de
oficina.

San Mateo de Gállego, a 7 de agosto de 2014. — La alcaldesa, Teresa
Solanas Rubio.

S E D I L E S Núm. 9.912
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario pro-
visional del Ayuntamiento de Sediles por el que se aprueba la modificación de
la referida Ordenanza, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

«De conformidad con lo previsto en el artículo 72.1 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se aprueba la modificación del tipo
impositivo del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana al 0,4».

Sediles, a 26 de agosto de 2014. — El alcalde, Juan Luis Condón Caballero.

SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 7.784
Don Jaime Nieto Avenalled, secretario judicial del Juzgado de Primera Instan-

cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de divorcio conten-

cioso número 309/2012-A, a instancia de Nathali Katherine Salazar Pérez fren-
te a Walter Yusef Chica Jansansoy, en los que con fecha 30 de junio de 2014 se
ha dictado sentencia, contra la que cabe interponer recurso de apelación dentro
de los veinte días siguientes a su notificación.

Y encontrándose dicho demandado Walter Yusef Chica Jansansoy en parade-
ro desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación al mismo,
en Zaragoza a treinta de junio de dos mil catorce. — El secretario judicial, Jaime
Nieto Avenalled.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de notificación Núm. 9.840
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido número 1.099/2012 de este

Juzgado de lo Social se ha dictado resolución de la que los interesados podrán
tener conocimiento íntegro en la Secretaría de este Juzgado.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de los cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Curbiperfil, S.A., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a vein-
tidós de agosto de dos mil catorce. — El secretario judicial, Pablo Santamaría
Moreno.

JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de notificación Núm. 9.841
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido número 1.101/2012 de este

Juzgado de lo Social se ha dictado resolución de la que los interesados podrán
tener conocimiento íntegro en la Secretaría de este Juzgado.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de los cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Curbiperfil, S.A., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a vein-
tidós de agosto de dos mil catorce. — El secretario judicial, Pablo Santamaría
Moreno.

JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de notificación Núm. 9.842
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido número 1.100/2012 de este

Juzgado de lo Social se ha dictado resolución de la que los interesados podrán
tener conocimiento íntegro en la Secretaría de este Juzgado.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de los cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Curbiperfil, S.A., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a vein-
tidós de agosto de dos mil catorce. — El secretario judicial, Pablo Santamaría
Moreno.

JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de notificación Núm. 9.843
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido número 1.103/2012 de este

Juzgado de lo Social se ha dictado resolución de la que los interesados podrán
tener conocimiento íntegro en la Secretaría de este Juzgado.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de los cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Curbiperfil, S.A., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a vein-
tidós de agosto de dos mil catorce. — El secretario judicial, Pablo Santamaría
Moreno.

JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de notificación Núm. 9.844
Doña Asunción Corchón Enciso, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de cantidad número 880/2013 de este

Juzgado de lo Social se ha dictado resolución de la que los interesados podrán
tener conocimiento íntegro en la Secretaría de este Juzgado.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de los cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Equipos de Seguridad
Escucha Rápida, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a uno de septiembre de dos mil catorce. — La
secretaria judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NÚM.  2
Cédula de notificación Núm. 9.845
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 854/2013 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Alexandru Nicolae Racu Fogoros
contra la empresa Equipos de Seguridad Escucha Rápida, S.L. (EDS), sobre
cantidad, se ha dictado resolución, de la que los interesados podrán tener cono-
cimiento íntegro en esta oficina judicial.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente reso-
lución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practi-
que la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, causahabiente
suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre de esta
oficina judicial, con el número 4914000065854/2013, debiendo hacer constar
en el campo “concepto” la indicación “recurso”, seguida del código “34
Social-Suplicación”, acreditándolo mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así
como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna can-
tidad, consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre
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de este Juzgado la cantidad objeto de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad, en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del recurso al momen-
to de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Equipos de Seguridad
Escucha Rápida, S.L. (EDS), en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a uno de septiembre de dos mil catorce. —
La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  2
Cédula de citación Núm. 9.846
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Ivanova Sofka Nedelkova contra Residencia El Jardín
de Giberny, S.L., en reclamación sobre extinción por causa objetiva, registra-
do con el número de despido objetivo individual 495/2014, se ha acordado, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la Ley de la Jurisdicción
Social, citar a Residencia El Jardín de Giberny, S.L., en ignorado paradero, a
fin de que comparezca al acto de conciliación ante el secretario judicial, a las
10:45 horas del día 25 de junio de 2015, en la oficina judicial (sita en Ciudad
de la Justicia, avenida de Ranillas, 89-97, edificio Vidal de Canellas, planta
2.ª), y de no alcanzar avenencia en dicho acto deberá acudir seguidamente a la
sala de vistas número 28 (planta baja) al objeto de celebrar el correspondiente
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Residencia El Jardín de Giberny, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a uno de septiembre de dos mil catorce. — La
secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 9.830
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 109/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Manuel
Soria Rasal contra la empresa Residencia Gayarre, S.L., sobre cantidad, se ha
dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

«Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Residencia Gayarre, S.L., en situación de insol-

vencia total por importe de 2.066,85 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente
de este Juzgado, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato con-

tenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escrito
o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los
profesionales designados señalarán un domicilio y datos completos para la prácti-
ca de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados
con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efec-
to serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros en la cuenta número 0049 3569 92 0005001274
en el Banco de Santander, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la
indicación “recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código “31
Social-Revisión de resoluciones secretario judicial”. Si efectuara diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio
fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Residencia Gayarre, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a uno de septiembre de dos mil catorce. — El secretario judicial,
Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  7
Cédula de notificación Núm. 9.831
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despidos/ceses en general número

564/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Elisabeth Prieto
Capurro contra la empresa Chueca e Hijos, S.L., sobre despido disciplinario, se
ha dictado sentencia número 237/2014, de 25 de julio de 2014, cuyo contenido
íntegro se halla a disposición de las partes en la Secretaría de este Juzgado,
advirtiéndose que contra ella se podrá interponer recurso de suplicación ante el
Tribunal Superior de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se
practique la notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Chueca e Hijos, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a dos de septiembre de dos mil catorce. — El secretario judicial,
Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  7
Cédula de citación Núm. 9.832
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Adrian Cosmin Crisan contra Limpibor Sevilla, S.L., en
reclamación por cantidad, registrado con el número de procedimiento ordina-
rio 601/2014, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59
de la Ley de la Jurisdicción Social, citar a Limpibor Sevilla, S.L., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas número 24 de este Juz-
gado de lo Social número 7 de Zaragoza (sito en Ciudad de la Justicia, plaza
Expo, número 6, teléfono de información 976 208 080) el día 15 de diciembre
de 2014, a las 11:00 horas, para la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente se cita al legal representante de Limpibor Sevilla, S.L., para que
comparezca el día y hora señalados anteriormente para la práctica de interroga-
torio de parte, con los apercibimientos del artículo 91.2 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Social.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Limpibor Sevilla, S.L., y representante legal,
se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a uno de septiembre de dos mil catorce. — El
secretario judicial, Miguel Ángel Esteras Pérez,

JUZGADO  NÚM.  7
Cédula de notificación Núm. 9.833
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 167/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ion
Ghiorghe contra la empresa Reformas y Construcciones Andries España, S.L.,
sobre despido disciplinario, se ha dictado auto resolviendo incidente cuya
copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación,
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurren-
te, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto
a la resolución recurrida. Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la
cantidad de 25 euros en concepto de depósito para recurrir en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado de lo Social número 7 abierta en Banesto, cuenta
número 3510, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la indicación
“recurso”, seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio
fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Reformas y Construccio-
nes Andries España, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a uno de septiembre de dos mil catorce. —
El secretario judicial, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  2. — ALMERÍA Núm. 9.835
Doña Luisa Escobar Ramírez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Almería;
Hace saber: Que en virtud de resolución dictada en esta fecha en los autos

núm. 449/2013 se ha acordado citar a Talleres de Ingeniería Zaragoza SCTA,
como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el
día 13 de julio de 2015, a las 12:30 horas, para asistir a los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, que tendrá lugar en este Juzgado de lo Social (sito en
carretera de Ronda, 120, planta 6.ª), debiendo comparecer personalmente o por
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intnte valer-
se, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia en el acto de con-
ciliación, a celebrar ante el secretario judicial con cinco minutos de antelación,
se celebrará el juicio.

El presente procedimiento se celebrará sin la presencia del secretario judi-
cial en la Sala, quedando garantizada la autenticidad y la integridad del juicio,
mediante su grabación por el sistema Arconte.

Se tiene por hecha la manifestación de la parte actora de acudir al juicio
representada por graduado social o asistida/representada por letrado, lo que
pone en conocimiento de la demandada a los efectos del artículo 21.3 de la Ley
la Jurisdicción Social.

Cítese a interrogatorio judicial al representante legal de la empresa deman-
dada, bajo apercibimiento de que de no comparecer ni alegar justa causa podrá
ser tenido por confeso con los hechos de la demanda. Deberá comparecer con
todos los documentos solicitados de contrario como prueba documental.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Talleres de Ingeniería Zaragoza SCTA, se
expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOPZ y para su
colocación en el tablón de anuncios.

Almería, a treinta de julio de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Luisa Escobar Ramírez.

JUZGADO  NUM.  2. — VALLADOLID
Cédula de citación Núm. 9.836
Don José Luis García Roig, secretario judicial del Juzgado de lo Social número 2

de Valladolid;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Nuria María Hernández González contra Berca Patrimo-
nio, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de despido, registrado
con el número de despido 669/2014, se ha acordado, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 59 de la Ley de la Jurisdicción Social, citar a Berca Patrimo-
nio, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 25 de noviem-
bre de 2014, a las 12:30 horas, en plaza del Rosarillo, sin número, sala 1, de
esta ciudad de Valladolid, para la celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios 
de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resolu-
ciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Berca Patrimonio, S.L., se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Valladolid a diecinueve de agosto de dos mil catorce. — El secretario
judicial, José Luis García Roig.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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